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El presidente Andrés Manuel López
Obrador relacionó la masacre de once
personas registrada en Salvatierra,
Guanajuato, donde un comando arma-
do entró a una posada navideña, con el
consumo de drogas.

Durante la conferencia matutina de
ayer en Palacio Nacional, el mandata-
rio calificó además la matanza como
atroz y señaló que las investigaciones
están a cargo de las autoridades de
Guanajuato y que existen algunas hipó-
tesis, pero que no puede adelantar
información.

Asimismo, señaló que la entidad
requiere de un trato especial, puesto
que el aumento en el consumo de dro-
gas en Guanajuato conlleva a que a la
par crezca la violencia.

“Guanajuato requiere de un trato
especial. Ya son varios casos así. Y es
un problema, yo considero, estructural,
de fondo, algo que se dejó crecer por
distintas circunstancias, factores”.

“Es de los estados, y no todo el esta-
do de Guanajuato sino esa franja, con
más consumo de droga en el país.
¿Cómo creció el consumo? Habría que
analizarlo y cómo también se fue crean-
do este comercio de droga, cómo se per-
mitió tanto tiempo la operación de gru-
pos del crimen organizado...”, fueron
algunos cuestionamientos que hizo el
jefe del Ejecutivo.

A pregunta de una reportera sobre si
el consumo de drogas sería una de las

líneas de investigación, el mandatario
señaló que sí y se está trabajando en ello.

“Es un asunto complejo porque no
sucede en todo el país. Hay regiones en
donde sí existe más consumo de droga,
hay más violencia y más homicidios, y
hay que ver por qué en Guanajuato
aumentó el consumo”, el cual señaló que
no es el mismo que en otros estados como
Jalisco, Michoacán o Sinaloa.

ATRIBUYEN ATAQUE A ‘COLADOS’
Fuentes estatales de seguridad revela-
ron que, de acuerdo a los avances de la
investigación, cuatro sujetos que no
estaban invitados se colaron a la fiesta,

realizada en la exHacienda de
Salvatierra, Guanajuato.

De acuerdo a la investigación pre-
liminar, los hombres desconocidos
tuvieron altercados con algunos de
los jóvenes, por lo que fueron corri-
dos del festejo. 

En los informes se menciona que
más tarde, cuando ya varios de los asis-
tentes de la fiesta se habían retirado y a
punto de que acabara la música, los
sujetos regresaron armados.

Irrumpieron nuevamente en la posa-
da y dispararon con rifles de alto poder,
en contra quienes todavía se encontra-
ban dentro de la propiedad.

En Escena

López Obrador dijo que son varios los sucesos de ese tipo en la región.

Luego de haber perdido
la final contra América, 

el jugador argentino 
Juan Brunetta, 

proveniente del Santos,
habría firmado con los

Auriazules hasta el 2027.
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Tiene Tigres
su fichaje
navideño

La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana manifestó que la hones-

tidad y la coordinación son clave para bajar los índices de delitos.

El presidente afirmó que Guanajuato ‘requiere un trato especial’.

Asegura que es uno de los estados con más uso de estupefacientes.

El Universal                                       

Al destacar que en lo que va del sexe-
nio los homicidios han disminuido 19
por ciento, la secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana, Rosa Icela
Rodríguez, afirmó que la clave para
lograr que 2023 sea el año con la
mayor baja en la incidencia de la
mayoría de los delitos es la coordina-
ción, la honestidad y el profesionalis-
mo, así como la coordinación entre los
órdenes de gobierno.

Al encabezar la Cuadragésima
Novena Sesión del Consejo Nacional
de Seguridad Pública, realizada en
Palacio Nacional, destacó la disminu-
ción de otros delitos como el secuestro,
en 77.6 por ciento, y el feminicidio, en
28.7 por ciento, además de los robos, el
hurto de hidrocarburo.

Indicó que las operaciones de inteli-
gencia y la coordinación entre los tres
órdenes de gobierno permitieron incautar
armas de fuego, fentanilo y metanfetami-
na, destruir laboratorios y capturar delin-
cuentes de todos los grupos criminales.

Asimismo, se creó la Comisión para la

Atención del Delito de Homicidio Doloso
(CONAHO), que brinda apoyo jurídico y
táctico a las fiscalías y procuradurías de
los estados, junto con la Coordinación
Nacional Antisecuestro (Conase).

La coordinadora del Gabinete
Nacional de Seguridad manifestó la
importancia de la presencia de la fuerza
armada permanente, “lo cual ha genera-
do mayor confianza entre la ciudadanía”.

Resaltó la aplicación de la estrategia
especial para la construcción de la paz
en 50 municipios y las acciones de pre-
vención con el Desarme Voluntario y
las Ferias de Paz.

Rosa Icela Rodríguez consideró un
logro el avance en la obtención del
Certificado Único Policial (CUP), ya que
cuando inició la administración se tenía
20.8 por ciento de certificación y actual-
mente el porcentaje creció a 84.1%.

La secretaria de Seguridad expresó
que para el gobierno es importante el
trabajo coordinado, por lo que recono-
ció el esfuerzo de las y los gobernado-
res para brindar mayor seguridad a la
población; así como de policías, mari-
nos, soldados y agentes.
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El Instituto Nacional Electoral (INE)
sumó dos renuncias más de las cabezas
de dos áreas: la Unidad Técnica de
Servicios de Informática y la Dirección
Ejecutiva del Servicio Profesional
Electoral Nacional (DESPEN).

El área de Servicios de Informática
estaba coordinada por Jorge Humberto
Torres desde 2014, quien tenía más de
20 años laborando en el instituto.

La unidad es la que administra la
red nacional de informática, que
interconecta sus oficinas a nivel
nacional para la transmisión de voz,
datos y video.

También se encarga de diversas
tareas del Programa de Resultados
Electorales Preliminares (PREP),
como proponer implementar y operar

sus mecanismos e infraestructura a
nivel federal.

Entre otras atribuciones en el
PREP están desarrollar y operar los
sistemas informáticos para la captu-
ra, validación, transmisión, recep-
ción, consolidación y difusión de los
resultados electorales preliminares,
así como el establecimiento de meca-
nismos de seguridad necesarios a
efecto de garantizar la disponibili-
dad, integridad y confidencialidad
del programa preliminar.

La encargada de despacho de la
DESPEN, Carmen Gloria Pumarino,
también presentó su renuncia a dicha
área, encargada del ingreso, selección,
capacitación, profesionalización, pro-
moción, rotación, evaluación y perma-
nencia de los integrantes del servicio
profesional electoral.

El Universal                                       

El gobernador de Texas, Greg Abbott,
firmó este lunes la controvertida ley SB4,
que permitirá a la policía estatal y local
detener a los inmigrantes que se crea que
se encuentran ilegalmente en el estado y a
concede a los jueces estatales el poder de
ordenarles que regresen a México.

Abbott firmó la ley en un acto en
Brownsville, Texas. Está programado
que entre en vigor a principios de 2024,
aunque grupos de derechos civiles ya
han dicho que presentarán una demanda
y lo más probable es que la ley termine
en la Corte Suprema de Estados Unidos.

Bajo esta ley, el ingreso ilegal desde
un país extranjero se convertirá en deli-
to estatal; eso significa que el gobierno
de Texas podrá acusar a los inmigrantes
de un delito menor de clase B, que se

castiga con hasta seis meses de cárcel o
2 mil dólares de multa. La pena podría
aumentar a un delito grave de cárcel
estatal si el acusado tiene alguna con-
dena previa por el mismo delito. Al

mismo tiempo, la ley permite a la justi-
cia estatal ordenar la expulsión de per-
sonas sin mediar proceso judicial.

Se trata de la ley más restrictiva para
los migrantes que se haya aprobado en
Estados Unidos, al permitir a la Policía
arrestar personas sólo por sospechas
sobre su estatus migratorio, advirtió la
Unión Estadounidense por las
Libertades Civiles (ACLU), que dijo a
Abbott que “la crueldad con los
migrantes no es una solución política”.

La SB4 “viola disposiciones consti-
tucionales críticas acerca del papel del
Gobierno federal en la definición de las
prioridades de inmigración, y las limi-
taciones de los estados en cuanto a
interferir con esas prioridades y con las
relaciones internas e internacionales de
Estados Unidos”, dijo David Donatti,
abogado de ACLU en Texas.

Relaciona AMLO masacre
con consumo de drogas

Entre ellos, Jorge Humberto Torres, responsable del área de informática que

coordina el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).

Firma gobernador de Texas polémica ley antimigrante

Renuncian directivos
importantes del INE

2023, año con menor incidencia
delictiva en sexenio: Rosa Icela

La medida autoriza a la Policía dete-

ner a migrantes ‘sospechosos’ y 

deportarlos sin un proceso judicial.



La pelea a muerte que
libran en Nuevo León el
gobernador de
Movimiento Ciudadano,
Samuel García, y el lla-
mado PRIAN (el PRI y

el PAN estatal) tiene, además de un
trasfondo político, uno económico: el
control de un consorcio de parques
industriales con un valor calculado en
3 mil millones de pesos.

Lo que a nivel nacional se vislum-
braba como una estrategia del PRI y el
PAN para evitar una posible colabora-
ción entre Movimiento Ciudadano y
Morena, en Nuevo Léon se veía como
un intento del grupo encabezado por
Adrián de la Garza de hacerse del con-
trol del gobierno para hacer negocios.

El exprocurador y excandidato al
gobierno de Nuevo León presunta-
mente operó una estrategia en la
Fiscalía y Poder Judicial local para
hacerse del control de un consorcio de
parques industriales con valor de 3
mil millones de pesos. Se trata de los
bienes de Desarrollo Logistik SA de
CV, operadora de zonas industriales
en San Luis Potosí.

Sobre este caso existen disputas
que datan de 2017, cuando un grupo
de socios minoritarios buscaron hacer
una toma hostil de las acciones perte-
necientes al grupo mayoritario de
accionistas, la familia del empresario
Fernando Pablo Villarreal Cantú,
quien posee 63% de las acciones del
negocio y había propuesto disolver la
sociedad, con la división del patrimo-
nio y los pagos de diferenciales en
proporción a la tenencia accionaria.

La propuesta no gustó a los accio-
nistas minoritarios Juan Carlos López
Rodríguez, José Luis Salas Cacho y
Marcelo de los Santos Anaya. El 4 de
octubre de ese año celebraron una
Asamblea General de Accionistas
simulada, según lo determinó el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil y
Administrativa, con el propósito de
diluir la participación accionaria de la
familia Villarreal al 49%, con lo que
luego procedieron a tomar las instala-
ciones de Desarrollo Logistik.

Al grupo de accionistas minorita-

rios, identificados en la sociedad
como el Grupo SLP, se le conocen
nexos políticos. Juan Carlos López
fue funcionario de Aduanas durante la
presidencia de Vicente Fox; José Luis
Salas es un conocido panista de
Nuevo León y Marcelo de los Santos
Anaya es hijo del exgobernador
panista de San Luis Potosí, Jesús
Marcelo de los Santos Fraga. Los tres
tienen una íntima relación con Adrián
de la Garza y el presidente del
Tribunal Superior de Justicia de
Nuevo León, Arturo Salinas Garza.

Aquí es donde se cruza la historia
empresarial con la novela política. A
la par de que Adrián de la Garza
impulsaba a Arturo Salinas como pri-
mera opción para oficializarse como
gobernador interino de Nuevo León,
ambos personajes promovían una
acción judicial para encarcelar a
Fernando Villareal y a su esposa
Blanca Ballesteros. En menos de 24
horas, durante la última semana de
noviembre, la Fiscalía General de
Justicia y el Poder Judicial estatal
procesaron un expediente por supues-
to fraude de más de mil fojas y libera-
ron órdenes de aprehensión contra la
pareja y tres de sus hijos.

La acción penal que validaron los
personajes en cuestión derivó de
denuncias hechas por administradores
de Desarrollo Logistik, las cuales,
argumentan, carecían de legitimidad,
además de que esos delitos habían
recibido una determinación de No
Ejercicio de Acción Penal por parte
de la Fiscalía General de la República
en 2021. La ventana de oportunidad
fue aprovechada, aunque con el regre-
so de Samuel García al gobierno las
cosas podrían cambiar.

Posdata 1
En el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF)
decidieron no esperar a enero próximo
año para elegir a su nueva cabeza, pues
ya estaba definido: de los magistrados
y la magistrada que le dieron golpe de
Estado a Reyes Rodríguez, uno ya fue
presidente, Felipe Fuentes, y otro se
descartó, Felipe de la Mata, por lo que
solo quedaba la opción de Mónica
Soto, a quien acusan de ser demasiado

cercana al partido oficial, Morena.
Como muestra la foto que le tomaron
estos días en un restaurante con el
morenista Sergio Gutiérrez Luna.

Como expusimos el jueves, las
cosas pudieron haber tomado otro
rumbo si se hubieran sacado en
combo las designaciones de los nue-
vos magistrados del Tribunal
Electoral, de los comisionados faltan-
tes del Inai, de los magistrados del
Tribunal Federal de Justicia
Administrativa y de la nueva ministra
de la Corte, pero fallaron en las nego-
ciaciones Ricardo Monreal y Eduardo
Ramírez Aguilar.

Ojalá que Mónica Soto muestre
independencia, porque en el TEPJF
ya es costumbre dar “golpes de
Estado” cuando las cosas no les gus-
tan a unos cuantos de sus integrantes.
Ya ha quedado demostrado que los
magistrados y magistradas son igual o
más grillos que los mismos políticos.

Posdata 2
Este fin de semana se realizó una

sesión extraordinaria en el PAN, donde
las y los consejeros definieron la lista
de los 19 candidatos plurinominales al
Senado para las elecciones de 2024.

Fue una sesión en la que se mos-
traron los esfuerzos de restauración y
unidad que se han trabajado al interior
del partido. La lista de candidatos
incluye a personajes como Marko
Cortés, actual presidente del PAN, y
el excandidato presidencial Ricardo
Anaya, quien recibió un apoyo unáni-
me con 312 votos de 312 posibles.
También están incluidas las legislado-
ras Karen Michel González, Lilly
Tellez y Ana Teresa Aranda.

Otros de los candidatos son el
exalcalde de Huixquilucan y líder de
los diputados del PAN en el Estado de
México, Enrique Vargas; el goberna-
dor de Yucatán, Mauricio Vila, y John
Robert Hernández, secretario del
Migrante de Guanajuato. Esta selec-
ción refleja una estrategia para conso-
lidar al partido como la principal fuer-
za de oposición en México.

@MarioMal

a estrategia de la polarización
que ha permeado el curso del
sexenio –los que no están con-
migo están contra mí— se ha
implantado ya en los órganos
electorales. En estos días

hemos atestiguado la defenestración del pre-
sidente del Tribunal Electoral, Reyes
Rodríguez, orquestada por tres magistraturas
afines al presidente López Obrador y, casi al
mismo tiempo, la ruptura de la cohesión en
el Consejo General del INE, dividido ya
abiertamente entre los leales al gobierno y
los indisciplinados. En el Trife, una triste
mayoría de tres fieles magistrados se impuso
sobre los dos que se han negado a obedecer;
en el INE, la precaria mayoría es de los
rebeldes: seis contra cinco.

No es necesario hacer demasiadas conje-
turas para anticipar lo que eso significa: los
órganos que debían mantenerse incorrupti-
blemente ajenos a las estrategias políticas de
los partidos y cuyos integrantes debían
seguir una conducta colectiva e individual
equidistante de los intereses políticos en
pugna, han caído en la trampa tendida por el
régimen: los buenos contra los malos, defini-
dos por su cercanía o su disidencia con las
decisiones de quien encarna la voluntad del
pueblo. Y ni siquiera es preciso esperar al
resultado electoral de junio para saber las
consecuencias de esa polarización.

El INE y el Trife van tomando decisiones
que marcan, para bien o para mal, la legiti-
midad postrera de las elecciones. Si ceden
ante los hechos y las argucias impuestas por
la contienda política en vez de defender la
autoridad que les fue conferida por mandato
constitucional, lo que se va tejiendo es una
trama de conflicto. Se ha dicho mil veces que
su tarea fundamental es garantizar una com-
petencia limpia y construir las condiciones
de aceptabilidad de la derrota para los venci-
dos en las urnas (pues los ganadores no se
disparan en los pies). Empero, en esta oca-
sión parece que algunos de sus integrantes se
han dado a la tarea de preparar las condicio-
nes para el estallido que podría venir en
junio, cuando la pólvora de la polarización
acumulada por los despropósitos se encienda
con la chispa de la jornada electoral. Es
decir, están haciendo exactamente lo contra-
rio de lo que se espera de ellos.

No pasará mucho tiempo para que ates-
tigüemos que la última instancia del arbitra-
je constitucional comience a padecer los
efectos del mismo virus de la polarización,
tras la entrada en escena de una de las mili-
tantes más radicales de la 4T, investida ahora
como ministra de la Suprema Corte de
Justicia. Esa es su misión y así lo dijo: rom-
per al Poder Judicial por dentro, inyectando
la discordia necesaria para hacer avanzar la
reforma diseñada por el presidente López
Obrador, según la cual todas y todos los
ministros de la Corte deben ser desplazados
por quienes estén dispuestos a hacer cam-
pañas y buscar votos para ganar sus cargos,
honrando el mismo principio de la mayoría
garantizada por aquellos órganos anestesia-
dos por el Ejecutivo federal.

La polarización inoculada ya ha tenido
algunos éxitos indiscutibles para el régimen.
Los más evidentes –hasta ahora— han sido
el anticipo franca y abiertamente ilegal de las
campañas por la Presidencia, justificado por
los órganos electorales ya alaciados; la per-
misividad de la propaganda emitida todos los
días desde el Ejecutivo, para favorecer a su
partido; y la emisión de una normatividad a
modo para recaudar y gastar dinero a gusto,
con el aval de estas autoridades miopes.

Todo lo anterior ya está ocurriendo y
todavía no empiezan las campañas (quiero
decir: legalmente hablando). En el camino,
veremos muchas más conductas contrarias a
las reglas de la competencia y veremos, tam-
bién, cómo se desgarran por dentro los órga-
nos responsables de hacerlas valer entre los
leales al gobierno y los rebeldes.

l próximo proceso

electoral del 2024 es el

más largo, el más

grande, el más com-

plejo, el más competi-

do y el más atípico en toda la historia

política de México.

Los partidos políticos y las candida-

turas independientes se juegan no sola-

mente la Presidencia de la República,

sino también la Jefatura de Gobierno

de la Ciudad de México y ocho guber-

naturas en los estados de Chiapas,

Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla,

Tabasco, Veracruz y Yucatán.

En el Congreso de la Unión se

renovarán 128 escaños de la Cámara

de Senadores (64 por mayoría relati-

va, 32 por primera minoría y 31 por

representación proporcional), mien-

tras que en la Cámara de Diputados se

reemplazarán 500 espacios (300 por

mayoría relativa y 200 por representa-

ción proporcional).

En las 31 Entidades Federativas se

organizarán elecciones en las cuales

se disputarán sus 31 congresos locales

y mil 787 ayuntamientos, 299 presi-

dencias comunitarias y 22 juntas

municipales.

En la Ciudad de México (antes

Distrito Federal) aparte de la Jefatura

de Gobierno, se someterá a votación

en las urnas su Asamblea Legislativa

y sus 16 Alcaldías.

De acuerdo con la consejera presi-

denta del Instituto Nacional Electoral

(INE), Guadalupe Taddei Zavala, más

de 97 millones 500 mil personas con

Credencial para Votar, inscritas en la

Lista Nominal de Electores, podrán

acudir a una de las 170 mil casillas

que se instalarán para emitir sus votos

y elegir a más de 20 mil cargos entre

Presidencia de la República, guberna-

turas, senadurías, diputaciones, asam-

bleístas, alcaldías, sindicaturas, regi-

durías y la jefatura de gobierno de la

Ciudad de México.

De las 97 millones de ciudadana y

ciudadanos con poder para votar, más

de 50 millones son mujeres y casi 47

millones son hombres. El dato curio-

so es que 68 personas de la Lista

Nominal son no binarias.

Cabe recordar que a los dos años

siete meses de gobierno, el presidente

Andrés Manuel López Obrador “des-

tapó” seis hombres y seis mujeres

para prefigurar en la definición como

abanderados presidenciales de la

Coalición Juntos Sigamos Haciendo

Historia, integrada por el Partido

Morena, el Partido del Trabajo y el

Partido Verde Ecologista.

Este proceso interno, en una situa-

ción de facto, se definió mediante una

ante-precampaña acordada para el

nombramiento del o la Coordinadora

Nacional de los Comités de Defensa

de la Cuarta Transformación en la

persona que resultara mejor posicio-

nada entre la población mexicana.

Después de múltiples procesos y

encuestas se determinó que hoy la

única precandidata de la Coalición

sea Claudia Sheinbaum Pardo por el

bloque democrático de izquierda.

Tras un difícil y complejo ejercicio se

logró mantener la unidad al interior

de las fuerzas progresistas.

En contrapartida, el Frente Amplio

por México, integrado por el Partido

Revolucionario Institucional, el

Partido Acción Nacional y el Partido

de la Revolución Democrática, defi-

nió como su precandidata única a la

senadora Xóchitl Gálvez Ruiz por el

bloque de los conservadores.

Ambas contendientes llevaron a

cabo un periodo de inter-campañas

nunca registrado en la historia políti-

ca del país, hasta el 20 de noviembre,

fecha en que iniciaron legalmente las

precampañas.

Del 20 de noviembre al 3 de enero

se desarrollará la precampaña de estas

coaliciones y del primero de marzo en

adelante se realizará la campaña que

terminará con la elección de todas las

fórmulas el 2 junio del 2024.

Un proceso de disputa tan largo

puede terminar en que todos los acto-

res políticos lleguen desangrados y

con los caballos cansados. Lo que

genera preocupación es que el electo-

rado pierda la atención, el interés y el

encanto por tan largo proceso electo-

ral que estamos viviendo y se traduz-

ca en una participación electoral más

reducida, incrementándose el fenó-

meno de la abstención y, por lo tanto,

debilitando la legitimación de las per-

sonas y de los partidos que participan

en esta larga jornada electoral.

¡Feliz Navidad 2023 les deseamos

a nuestros lectores de El Porvenir!

nauguran el Tren Maya. Es el

símbolo de cómo las cosas no

han cambiado. Los empresarios

de siempre recibieron los millo-

narios contratos de siempre para

hacer una obra que como siempre es capricho

del presidente. La inauguración pudo haber sido

la de cualquier sexenio: los mismos invitados

sonriendo para las mismas fotos. López

Obrador prometió que no se iba a cortar un solo

árbol. Cualquier fotografía aérea exhibe cómo

rasuraron la selva para poner las vías. El presi-

dente dijo que el tren iba a costar 150 mil millo-

nes de pesos. Va en más de 500 mil millones. El

gobierno y sus propagandistas, excitados al

máximo, reclamando que se le otorgue el lugar

“histórico” que merece la inauguración de un

tren. Al día siguiente, falló el tren.

También inauguraron el aeropuerto de

Tulum que tenía goteras y solo cuenta con cua-

tro vuelos, y el acueducto de la presa El

Cuchillo II en Nuevo León, que costó cuarenta

por ciento más de lo prometido.

Los rehenes de Texcaltitlán. Esta semana las

conferencias mañaneras duraron casi 11 horas

en total. De esas, se dedicaron cuatro minutos al

informe oficial sobre lo sucedido en

Texcaltitlán, Estado de México. Campesinos,

abandonados por el gobierno y hartos del cobro

de piso por parte de la Familia Michoacana,

tomaron las armas y enfrentaron a los narcos.

En represalia, el cártel secuestró a 10 personas,

entre ellas un bebé, dos niñas y un niño. Son

rehenes. Llevan 10 días en cautiverio. A cambio

de su liberación, el cártel pide que les entreguen

a 4 líderes campesinos a quienes ubican como

quienes los atacaron. El presidente calla.

También el secretario de la Defensa. La gober-

nadora, hasta después de que nosotros revela-

mos el hecho, declaró que no eran rehenes ni

secuestrados, sino desaparecidos. No están

desaparecidos: los tiene el cártel, son sus rehe-

nes y está claro lo que piden a cambio.

Las que sí son personas desaparecidas,

fueron vueltas a desaparecer por el gobierno.

El régimen rasuró el padrón de personas

desaparecidas y lo bajó unilateralmente de

110 mil a 12 mil.

“Rápido y curioso”. El gobierno de AMLO

accedió a que entraran 5 toneladas de cocaína

a México para seguirles la pista y descubrir

las redes de tráfico. Lo reveló EL UNIVER-

SAL con base en documentos oficiales. Ha de

ser duro para el presidente y sus propagandis-

tas, que tanto criticaron el idéntico operativo

Rápido y Furioso que permitió el paso de

armas.

Lenia Batres sólo tiene un mérito para ser

ministra de la Suprema Corte de Justicia: es

100% fiel a López Obrador. Pertenece a la rea-

leza del obradorato, familias que han vivido de

la política desde hace décadas. El presidente

tenía mejores opciones. Había abogadas y abo-

gados de izquierda, con prestigio y nombre pro-

pio, que hubieran sido propuestas inobjetables.

Pero el presidente no quería una ministra inde-

pendiente, quería una operadora política en la

Corte. En 1998, Lenia Batres criticaba así las

nominaciones a la Corte: “es el colmo que sí

tenga, el Poder Ejecutivo, todavía capacidad

para nombrar, para proponer y nombrar de

hecho… Es obvio que el Poder Ejecutivo tiene

conocidos, tiene gente recomendable y la reco-

mienda y pues eso no garantiza la autonomía

que nosotros necesitamos”.

Se cumplió un año del atentado contra Ciro

Gómez Leyva. La ineficacia de Claudia

Sheinbaum, Martí Batres, Ernestina Godoy,

Gertz Manero y López Obrador ha impedido

que sepamos quién lo mandó matar y por qué. Y

el presidente, en cada mañanera, legitima la

violencia contra los periodistas.
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La precandidata presidencial de la
alianza opositora, Xóchitl Gálvez
Ruiz, acusó al presidente Andrés
Manuel López Obrador de lavarse las
manos en el caso de los 12 jóvenes
asesinados en Salvatierra,
Guanajuato, al afirmar en su confe-
rencia matutina que la violencia en
esa entidad tiene que ver con el incre-
mento en el consumo de drogas, pero
al mismo tiempo decir que desconoce
por qué se ha dado este fenómeno.

Entrevistada en el Museo Memoria
y Tolerancia, en el marco de la pre-
sentación del libro “México, la gran
nación transnacional”, la aspirante de
la coalición Fuerza y Corazón por
México lamentó que desde hace seis
años no se elabore en el país un estu-
dio o una encuesta sobre adicciones,
lo que “es terrible, porque no sabe-
mos realmente si hay consumo de
fentanilo, qué tipo de droga se está
consumiendo, en qué región se está
consumiendo, entonces no sé de
dónde saca esos datos”.

“Que no se lave las manos el presi-

dente, él tiene que coadyuvar porque él
tiene todo el poder del Estado, él tiene
a la Guardia Nacional, que es la res-
ponsable de combatir a los delincuen-
tes, pero insisto, si les mandas un men-
saje que les vas a dar abrazos a los
delincuentes, pues ahí están las conse-
cuencias de una estrategia que no fue
estrategia”, reprochó.

Xóchitl Gálvez afirmó que le extraña
que el mandatario desconozca cómo ha
subido el consumo de drogas en
Guanajuato y cómo es que la delincuen-
cia está en esa zona, “pues él es el presi-
dente, él es el jefe supremo de las
Fuerzas Armadas, responsable de atacar
a la delincuencia organizada. Por
supuesto que tienen que coadyuvarse

con Guanajuato, pero eso es crimen
organizado y no solo es Guanajuato, es
Sinaloa, es Nuevo León, es Zacatecas,
es Michoacán, es Baja California, es
Chiapas, o sea realmente me extraña que
el presidente se pregunte que no sabe
cómo ha crecido ahí el consumo de dro-
gas. Yo le digo cómo, pues los abrazos
que le dan los delincuentes”, señaló.

‘QUE LA MIGRACIÓN 
SEA POR VOLUNTAD’

En el marco del Día Internacional del
Migrante, Gálvez Ruiz destacó el esfuer-
zo de los migrantes mexicanos que viven
en Estados Unidos y reconoció a los
miles de migrantes que cruzan nuestro
país para llegar a la frontera en busca de
mejores oportunidades de vida.

En un video publicado en redes
sociales, consideró que la violencia, el
abandono a las comunidades y la falta
de empleos con salarios dignos obliga a
muchas personas a dejar su tierra, sus
seres queridos y sus recuerdos.

“En México y el mundo, los migran-
tes son hombres y mujeres con fuerza y
corazón para cumplir sus aspiraciones.
Tengo claro que nadie quiere dejar a sus

seres queridos y sus lugares de afectos y
recuerdos. Lo que queremos dejar atrás
es la violencia y el abandono en nuestras
comunidades. Lo que queremos dejar
atrás es la falta de empleos con buenos
salarios”, dijo en su mensaje.

Afirmó que los migrantes mexica-
nos en Estados Unidos representan el
estado 33. “Lo he dicho, somos una
nación de 170 millones de mexicanos
divididos por un río”, recalcó en esta
fecha significativa para los connacio-
nales que viven en el extranjero.

“Yo quiero un México de clases
medias, donde la decisión de migrar
sea por voluntad y no por desespera-
ción o necesidad”, manifestó la precan-
didata, quien a los 17 años migró de
Tepatepec, Hidalgo, a la Ciudad de
México con el sueño de estudiar en la
Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM).

Xóchitl Gálvez también se pronun-
ció a favor de los millones de migran-
tes que cruzan el territorio mexicano
para llegar a la frontera. “No podemos
darles tratos inhumanos y criminales.
Tenemos la obligación moral de ofre-
cerles un trato digno”, enfatizó.
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La secretaria de Gobernación, Luisa
María Alcalde Luján, aseguró que el
gobierno del presidente Andrés Manuel
López Obrador ha tenido avances con-
tundentes en materia de seguridad
pública y en la búsqueda de la pacifica-
ción de México.

En redes sociales, la funcionaria
atribuyó este logro al “cambio radical
de la estrategia”, sustentado en tres
pilares: el tema de la seguridad no se
delega, la creación de la Guardia
Nacional y la atención de las causas
que generan la violencia.

“A pesar de lo difícil que resulta
cambiar la tendencia, hemos logrado
avances contundentes en materia de
seguridad gracias al trabajo coordinado
entre las fiscalías, los gobiernos estata-
les y el Gabinete de Seguridad del
gobierno federal, así como al cambio
radical de la estrategia”, recalcó en su
mensaje en la red social X.

Alcalde Luján resaltó que, en repre-
sentación del presidente de la
República, acompañó a la secretaria de
Seguridad y Protección Ciudadana,
Rosa Icela Rodríguez, en el Consejo
Nacional de Seguridad Pública y
Protección Civil.

La responsable de la política interior
del país agradeció a las y los goberna-
dores “por su compromiso con este
esfuerzo de coordinación que busca la
pacificación del país”.
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Diputados de todos los grupos parla-
mentarios se comprometieron a aprobar
la reforma para reducir a 40 horas la jor-
nada laboral, antes de que concluya la
65 legislatura, aunque lo anterior impli-
que modificar el proyecto integral para
agregar el principio de gradualidad.

Durante la instalación de la
Comisión de trabajo en materia de días
de descanso laboral, los empresarios
advirtieron que sus irreductibles para
apoyar el dictamen son que haya gra-
dualidad, estrategias claras para fortale-
cer el empleo formal, y compromiso de
productividad por parte de trabajadores,
en tanto que el coordinador de Morena
en la Cámara de Diputados, Ignacio

Mier, señaló que su bancada está dis-
puesta a aceptarlo.

“Pretendemos que los integrantes de
este pleno podamos votar de manera
unánime y consensuada esta reforma,
que recoja todo lo que aquí se advirtió;
la gradualidad, la diferenciación, y para
efectos de instrumentación la temporali-
dad de la misma. Recordar que por parte
del grupo de Morena ese es el compro-
miso que tenemos, no podemos terminar
los trabajos de esta legislatura sin tener
en el próximo período aprobada esta
reforma”, detalló.

Jorge Romero, presidente de la
Jucopo, adelantó que el aval del pro-
yecto es un tema de “sí o sí”: “Todos
queremos encontrar el cómo sí, y por
eso lo decimos, haremos de esta reu-

nión una mesa de trabajo para que en
el próximo y último periodo de sesio-
nes de esta 65 legislatura, este sea un
tema sí o sí, este es un compromiso
que estamos haciendo público, es una
reforma constitucional, amerita el con-
senso con la oposición, pero estamos
dispuestos a hacerlo por la gente y por
el bienestar de este país”

Francisco Cervantes Díaz, presi-
dente del Consejo Coordinador
Empresarial (CCE), afirmó que hay
voluntad por parte del sector empresa-
rial, y muestras de ellos es que en los
últimos años ha habido un importante
paquete de reformas laborales “y en
todas hemos colaborado”: “Hemos
hecho un esfuerzo muy importante por
el bien de los trabajadores”.

Prometen diputados avalar reducción de jornada laboral
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Organizaciones civiles de México,
Honduras, Guatemala y El Salvador
denunciaron que el Estado nunca ha
contado a las personas migrantes que
desaparecen en territorio Mexicano.

Tras el anuncio de la nueva
Estrategia Nacional de Búsqueda
Generalizada, señalaron que el nuevo
censo minimiza la gravedad de las
desapariciones en México y no abona a
una estrategia integral de búsqueda.

“No incluye un enfoque diferencia-
do para los casos de personas migran-
tes víctimas de desapariciones y otros
delitos o graves violaciones a derechos
humanos, aunque se habla de una estra-
tegia de búsqueda generalizada, ésta no
ha sido definida en conjunto con los
colectivos de familias de personas
desaparecidas en México ni de
Centroamérica, lo que representa un
retroceso de todos los avances en cuan-
to al acceso y a la participación activa
de las familias”.

Asimismo, exigen a Teresa
Guadalupe Reyes Sahagún, titular de
la Comisión Nacional de Búsqueda,
informe a las familias centroamerica-
nas y mexicanas que tienen un fami-
liar desaparecido en territorio mexi-
cano, además de reportar cuáles son
las cifras oficiales y qué acciones se

han tomado para esclarecer el para-
dero de sus familiares.

“Urge implementar la mesa de bús-
queda de personas migrantes desapare-
cidas aprobada por el Sistema Nacional
de Búsqueda, que a la fecha también
está desaparecida”, aseguraron.

Además, el Comité contra las
Desapariciones Forzadas de la ONU
recomendó en 2022 al Estado mexica-
no, que el Registro Nacional de
Personas Extraviadas o Desaparecidas,

que depende de la Comisión Nacional
de Búsqueda (CNB), debe especificar
cuántas personas son migrantes.

Recalcaron los colectivos que no
han cumplido dicha recomendación,
“existe un subregistro grave de perso-
nas migrantes desaparecidas en
México, que en repetidas ocasiones
hemos denunciado, el cual muestra
solo a 285 personas migrantes desa-
parecidas, cuando sabemos de miles
de estos casos”.

La precandidata criticó que el presidente no sepa sobre el consumo de drogas

en Guanajuato, estado en el que un comando armado asesinó a 11 personas.

Rechazan censo de desaparecidosDestacan
‘avances’
contra la

inseguridad

Acusa Xóchitl a AMLO de lavarse las manos en caso Salvatierra
MONTERREY, N.L., MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 2023

Colectivos migrantes señalaron que la nueva Estrategia Nacional de

Búsqueda Generalizada no contempla a los migrantes que pasan por el país.
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A casi nueve meses del incendio en la
estación migratoria en Ciudad Juárez
que dejó 27 heridos y 40 personas
muertas, mediante una conferencia de
prensa, los sobrevivientes de dicho
acontecimiento y familiares de a algu-
nos de los fallecidos exigieron justicia
digna y reparación integral del daño, al
gobierno federal y a los titulares
Martha Yuriria Rodríguez Estrada de la
Comisión, Ejecutiva de la Comisión de
Víctimas (CEAV); y Francisco

Garduño del Instituto Nacional de
Migración (INM).

También denunciaron que la CEAV
y el INM los tienen en el olvido y no
han dado la cara las autoridades mexi-
canas, denunciaron los sobrevivientes y
los familiares afectados.

Estela, madre de un sobreviviente
con lágrimas dijo: “Dios tiene a mi hijo
con mi vida, pido justicia al gobierno
de México, ha quedado con secuelas de
por vida que son neurológicas y con su
cuerpo quemado, solo iba por la lucha
del sueño americano, el caso no debe

quedar impune, nosotros seguimos
luchando, ya vamos para 10 meses de
estar en México”.

“Es la primera navidad que pasamos
sin mi hijo, pedimos justicia para los
sobrevivientes, como los que no están con
nosotros”, recalcó la señora Lidia Molina,
quien perdió a su progenitor José Ángel.

En cambio, Estefa aseguró que es un
tema importante, ya que los migrantes
buscan mejores condiciones de vida,
recuerda, cuando salió del hospital de
Juárez y despertó de la terapia intensi-
va; “la única solución es el apoyo que

buscan los migrantes que es un mejor
empleo y salario digno que no encuen-
tran en sus países”.

Asimismo, una mujer de Salvador
quien no se identificó señaló que su
esposo murió en la estación migrato-
ria, ella y sus hijas se encontraban en
otro punto en territorio mexicano en
el momento del incendio de Ciudad
Juárez, hace un llamado a la CEAV
que se haga presente y exige la repa-
ración del daño.

“Requerimos una justicia verdadera
y digna, dijeron que iban a aprobar un
fondo, detrás de los fallecidos hay
hijos, familia, no fueron animales a los
que mataron”, expresó.

Exigen justicia sobrevivientes de incendio en Cd. Juárez

El siniestro ocurrió en un centro

migrante del INM el 27 de marzo.

La secretaria de Gobernación, Luisa

María Alcalde, lo atribuyó a un 

‘cambio radical de la estrategia’.



EDICTO
Con fecha 07 siete de diciembre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente número 1361/2023, relativo al juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de
Urbano Carranza Gutiérrez, María Álvarez
Sánchez y María Sanjuana Carranza Álvarez,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del
edicto que se ordena, comparezcan ante ésta
autoridad a fin de deducir sus derechos heredi-
tarios.- Doy Fe. Monterrey, Nuevo León, a 14 de
diciembre de 2023.

LIC. MARCELA ALEJANDRA RODRÍGUEZ
CARDONA. 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(19)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de noviembre de 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1242/2023, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de José
Guadalupe Castillo González, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 30 treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- DOY FE. San Pedro Garza García, Nuevo
León, a 15 de diciembre de 2023.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(19)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de noviembre del año
2023 dos mil veintitrés se admitió en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el expediente
número 1313/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Jesús Bernabé Mier de
León; ordenándose la publicación de un edicto
en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
el Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación del presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(19)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de noviembre de 2023 dos
mil veintitrés, dentro del expediente número
1220/2023, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do en la vía especial a bienes de Gabriel
Ordóñez Salas, bajo el índice del Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial del Estado, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico "El
Porvenir" que se editan en la Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de
éste Juzgado, dentro del término de diez días,
contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado.- Doy fe. Apodaca,
Nuevo León a 14 de diciembre del 2023

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(19)

EDICTO
El día 07 siete de diciembre de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1358/2023 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de Juan
Antonio Leija Almaguer, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
10-diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a
12 de Diciembre de 2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(19)

EDICTO
En fecha veintiocho de noviembre del año dos
mil veintitrés, dentro del expediente número
1569/2023, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Ángel Adam Coronado Galván,
se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez, tanto en el Boletín Judicial del Estado,
como en el periódico "El Porvenir" que se edita
en esta Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideren con
derecho a la masa hereditaria, para que acudan
a deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del
término de treinta días, contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 08 de
diciembre de 2023. 

A LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA.

(19)

EDICTO
Con fecha 11 once de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés, se radicó en este juzgado el juicio
sucesorio de intestado a bienes Agustín
González Ramos y/o Agustín González, que pro-
mueven Mónica Gaona Velazco, Francisco,
Manuel, Rebeca, Margarita, José León, Joel,
Elsa, Agustín, María Teresa y María Guadalupe
de apellido común González Gaona, bajo el
expediente judicial número 329/2023, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico el Porvenir que se edita en la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
consideren con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo al local de este juz-
gado, dentro del término de 10 diez días conta-
dos a partir del siguiente día al de la publicación
del edicto que se ordena, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 879 bis
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles
vigente del Estado. Doy fe.
Galeana, N.L., a 13 de diciembre de 2023
SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO DE LO
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
LICENCIADA ROSA MARGARITA

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.
(19)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 13 (trece) de Diciembre del 2023 (dos
mil veintitrés), fue radicada en forma
Extrajudicial bajo el ACTA FUERA DE PROTO-
COLO 102/1416/2023, la Sucesión
Intestamentaria Acumulada a bienes del señor
JOSE MEDINA MENDEZ y la señora ROSA ELIA
MALDONADO SEGURA, promovido por la seño-
ra JUANA NORA MEDINA MALDONADO y la
señora LAURA CECILIA MEDINA MALDONA-
DO, en su carácter de hijas legítimas de los
autores de la presente sucesión. Exhibiendo
acta de defunción y nacimiento. Con fundamen-
to en lo dispuesto en el último párrafo del artícu-
lo 882 (ochocientos ochenta y dos), del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez en diez
en el periódico El Porvenir, que se edita en la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León. Linares, Nuevo
León, a 13 de Diciembre del 2023

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NO. 102

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(19y 29)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos MA. EVANGELINA DE LA GARZA
COSS, FRANCISCO DE LA GARZA COSS, MA.
DE JESÚS DE LA GARZA COSS también cono-
cida como MARIA DE JESUS DE LA GARZA
COSS y DIANA GUADALUPE DE LA GARZA
COSS por sus propios derechos y en repre-
sentación de su hermano ALBERTO DE LA
GARZA COSS; así mismo comparece el ciu-
dadano RODOLFO DE LA GARZA DE LA
GARZA, solicitando la Tramitación del PROCED-
IMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDICIAL TES-
TAMENTARIO E INTESTADO A BIENES DEL
SEÑOR RODOLFO DE LA GARZA CHAPA, en
fecha 07 días del mes de Diciembre de 2023,
asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/7,929/2023), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente y el Primer
Testimonio de la Escritura Pública que contiene
el Testamento Público Abierto correspondiente,
en el cual se nombra a los comparecientes como
Único y Universal Heredero, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además la ciudadana
DIANA GUADALUPE DE LA GARZA COSS
como Albacea y Ejecutor testamentario de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódi-
cos de los de mayor circulación en el Estado, por
(2) dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(19 y 29)
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El Universal                                

La precandidata presidencial
de Morena, Claudia
Sheinbaum, estrenó su sépti-
mo spot comercial, en el que
defiende los programas socia-
les, en especial la Pensión de
Adultos Mayores.

“No olvidemos que los que
gobernaron antes creen que los
apoyos sociales son para flojos,
que no te engañen, volver al
pasado no es opción”, señala la
exjefa de gobierno.

Señaló que la pensión para
adultos mayores es un derecho
porque fue establecida en la
Constitución.

“La grandeza de México está
grabada en las manos de las per-
sonas mayores que han dado su
vida por México, y que para
nosotros son héroes y heroínas
de la patria, por eso reivindica-
mos la pensión universal, que
hoy es un derecho”, expresó.

La precandidata presiden-
cial de Morena no tuvo activi-
dades públicas hoy, pero por

la tarde compartió un video en
sus redes sociales, donde
contó que la idea de crear la
Universidad de la Salud en la
Ciudad de México, cuando fue
jefa de Gobierno, fue una idea
del presidente López Obrador,
antes de que iniciara la pande-
mia de Covid-19.

En el podcast platicó con
Patricia Vázquez, estudiante de

enfermería, y detalló que fue un
proyecto en el que intervinieron
la Universidad Naval de la
Marina, la Secretaría de la
Defensa Nacional, la UAM, la
UNAM y el IPN.

“Para nosotros la educación
es el corazón de la transforma-
ción”, refirió en un mensaje en
sus redes sociales.

La Universidad de la Salud

se ubica en la Cuarta Sección de
Chapultepec, y la exjefa de
gobierno invitó a quienes estén
interesados a inscribirse.

Mañana martes, la exjefa de
gobierno visitará Matehuala, en
San Luis Potosí, donde conti-
nuará con su precampaña, y rea-
lizará un mitin con seguidores
de Morena, el Partido Verde y el
Partido del Trabajo.

El Universal                                

El presidente Andrés Manuel
López Obrador consideró que el
error del expresidente Enrique
Peña Nieto en el caso
Ayotzinapa fue no haber inves-
tigado a fondo la desaparición
de los estudiantes.

“Si acaso el error del presi-
dente de ese entonces es no
haber pedido que se investigara
a fondo, pero no es que Peña
haya mandado a desaparecer a
los jóvenes”, dijo el Mandatario
en conferencia de prensa.

El presidente López Obrador
recordó que en la desaparición
de los normalistas el responsa-
ble fue un civil, pues “quien se
echa la culpa de la responsabili-
dad del manejo de la investiga-
ción”, el entonces procurador
Jesús Murillo Karam.

“Él mismo se culpó, dijo ´yo
asumo la responsabilidad´”.

El Mandatario defendió que
a lo largo de la historia el
Ejército mexicano ha sido leal y
los excesos cometidos por sus
elementos fueron por instruc-
ción de autoridades civiles.

Recordó casos como la
masacre de 1968 donde la res-
ponsabilidad la asumió el
expresidente Gustavo Díaz
Ordaz, “él dice yo fui el respon-
sable, desde luego le cayó al
Ejército”.

AMLO pide a Compañía de
Jesús investigar a abogados del

Centro Prodh
El presidente Andrés Manuel

López Obrador solicitó a la
Compañía de Jesús investigar el
actuar de los abogados del
Centro Miguel Agustín Pro, a
quien el Mandatario ha señala-
do de defender a implicados del
caso Ayotzinapa.

“Necesito que me den una
explicación de esto. Además, les
pido a los jesuitas que nos ayu-
den en la investigación”. Señaló
que los abogados del Centro
Prodh podrían haber incurrido en
un delito, pero aclaró que no se
trata de un asunto “jurídico, sino
moral. ¿Cómo es posible que se
haga eso?”.

Señaló que el senador Emilio
Álvarez Icaza, quien fue presi-
dente de la CIDH, de la OEA,
que “no nos ven a nosotros con
buenos ojos” está vinculado con
estos hechos.

El Universal                                

La Secretaría de Salud (Ssa)
descartó que la subvariante
JN.1, denominada Pirola, del
virus SARS-COV-2 represen-
te un peligro mayor al de las
que circulan actualmente.

“Hasta ahora, la evidencia
científica muestra que la sub-
variante JN.1 del virus SARS-
CoV-2 que ocasiona COVID-
19, no representa un riesgo
mayor para la salud pública”,
refirió la dependencia en un
comunicado.

Sin embargo, debido a su
alto grado de transmisión, en
Singapur y otros países asiáti-
cos tuvieron que regresar al
uso de cubrebocas.

Y hace unos días se detectó
el primer caso de contagio con

esta subvariante en México.
“Como parte del Sistema

Nacional de Vigilancia
Epidemiológica, el Instituto
de Diagnóstico y Referencia
Epidemiológicos (InDRE),
en conjunto con el Instituto
Nacional de Medicina
Genómica (Inmegen),
ambos de la Secretaría de
Salud, el 11 de diciembre
reportaron una subvariante
JN.1 después de la secuen-
ciación de 150 muestras
procedentes de la Ciudad de
México”, señalo la Ssa.

También aseguró que la
curva epidémica de COVID-
19, en las últimas semanas
muestra descenso de casos a
partir de la semana 35, y com-
portamiento estable en la posi-
tividad al virus SARS-CoV-2.

‘Volver al pasado no es opción’, señaló la exjefa de Gobierno de la Ciudad de México.

El presidente deslindó a Peña Nieto del suceso de 2014.

Descartan riesgo a salud
pública variante Pirola

Defiende Sheinbaum
programas sociales

La precandidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia criticó los
gobernantes anteriores que dicen que los apoyos son para ‘flojos’

Si acaso el error del 

presidente de ese 

entonces (Enrique Peña

Nieto) es no haber pedido

que se investigara a

fondo, pero no es 

que Peña haya 

mandado a desaparecer

a los jóvenes”.

AMLO

“

‘Error de EPN, no investigar a
fondo desaparición de los 43’

El Universal                                

La ministra Norma Lucía Piña
Hernández, presidenta de la
Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) y la jueza
Nancy Hernández López, pre-
sidenta electa de la Corte
Interamericana de Derechos
Humanos (IDH), para el
periodo 2024 - 2025 coinci-
dieron en intercambiar expe-
riencias que fortalezcan el tra-
bajo jurisdiccional, a nivel
regional y nacional.

Ambas refrendaron su com-
promiso de luchar por la protec-
ción del Estado de Derecho, de
reconocer el trabajo de los juz-
gadores constitucionales, de
apoyar su independencia, así
como fortalecer la colaboración
institucional entre Tribunales
regionales y nacionales.

Durante un encuentro con
integrantes del Colegio de
Secretarias y Secretarios de
Estudio y Cuenta y del Colegio
de Jóvenes Estudiantes de
Derecho y Nuevos
Profesionistas de la Corte, Piña

Hernández, reconoció la labor de
los abogados porque, sin tener el
título de juzgadores, son quienes
hacen un primer proyecto de
sentencia y la ponen a considera-
ción de las personas juezas,
ministras o magistradas, enfatizó
que la justicia constitucional está
en gran parte en sus manos.

“Para quienes tenemos carre-
ra judicial es un privilegio oír
las experiencias, de la jueza
Hernández López, pero también
es una responsabilidad porque
se trata de hacer las cosas bien,
con convencimiento, estudian-
do, viendo en función de la
sociedad, de las personas”, ase-
veró la ministra.

En su intervención, la jueza
Hernández expresó que es abso-
lutamente vital el diálogo entre
las cortes nacionales y la Corte
Interamericana, porque tienen
una función complementaria.

“Nos nutrimos uno al otro de
jurisprudencia y de criterios
para poder cumplir y poder
resolver los grandes problemas
de derechos humanos que tiene
la región”, refirió.

El Universal                                

El Instituto Nacional de
Migración debe informar sobre el
tratamiento que reciben los datos
personales recabados con siste-
mas de identificación biométrica
en el Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México, instruyó el
Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de
Datos Personales (Inai).

Entre la información que
debe dar a conocer el sujeto
obligado destacan los funda-
mentos legales para la utiliza-

ción de estos sistemas, el núme-
ro de personas reconocidas
correcta o incorrectamente, la
cantidad de registros que con-
forman las bases de datos gene-
radas, el tratamiento que recibe
dicha información y el análisis
del impacto al derecho a la pri-
vacidad que tiene la aplicación
de esta tecnología que puede
incluir lectores de rostro o iris.

“El reconocimiento facial
puede dar falsos positivos,
generando la detención arbitra-
ria de personas inocentes como
ya ha sucedido en países de
nuestra región, donde una mujer

estuvo retenida por 12 horas.
Por otra parte, si todo patrón de
huella o rostro se convierte en
un código numérico, entonces,
un criminal podría intentar
robar estos códigos”, señaló la
Comisionada Blanca Lilia
Ibarra Cadena.

Al presentar el asunto ante el
Pleno, Ibarra Cadena planteó
que la vigilancia generalizada
sobre la sociedad puede generar
efectos paralizadores y vulnerar
la dignidad humana, así como
afectar derechos fundamentales
como la libertad de pensamien-
to, religión y movimiento.

La presidentas de la SCJN y de la Corte Interamericana de

Derechos Humanos coincidieron en intercambiar experiencias.

El Inai instruyó que el INM

debe transmitir cómo usa la

información biométrica.

Refrenda Suprema Corte
compromiso con jueces

Debe informar Migración sobre tratamiento de datos
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El dato del día

En 2022, la economía informal participó con
24.4% del Producto Interno Bruto (PIB) nacional
en valores corrientes. En 2021, la participación
fue de 24.0 %, lo que representó un aumento de
0.4 puntos porcentuales para alcanzar la tasa
más alta desde 2003 cuando el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) ini-
ció su registro.
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La inversión física, uno de

los principales motores econó-

micos del país, ligó en el perio-

do julio-septiembre cuatro tri-

mestres al alza, impulsada por

el proceso de relocalización de

las cadenas productivas (nears-

horing) y la obra pública, reve-

lan los datos publicados por el

Instituto Nacional de

Estadística y Geografía (Inegi).

La formación bruta de capi-

tal fijo (Inversión física)

aumentó de 4.4% durante el

tercer trimestre del presente

año respecto al periodo inme-

diato anterior, manteniéndose

en terreno positivo desde el

cuarto trimestre de 2022.

Mientras la inversión priva-

da logró un crecimiento de

4.3% durante el tercer trimestre

del presente año, la pública

aumentó 5.4%, luego del

repunte de 5.8% reportado en

el periodo inmediato anterior.

En términos generales, la

oferta y demanda agregada del

país no reportaron una varia-

ción significativa en el periodo

julio-septiembre, con lo que

frenan 12 trimestres consecuti-

vos al alza.

Dentro de la demanda, el

consumo privado reportó un

crecimiento trimestral de 1.2%

mientras que consumo del

gobierno aumentó 0.5%, con lo

que liga tres trimestres en terre-

no positivo.

Las exportaciones de bienes

y servicios registraron un retro-

ceso de 3.5% en el tercer tri-

mestre del año respecto al

periodo inmediato anterior,

sumando cuatro periodos con-

secutivos de retrocesos.

Por parte de la oferta, el

valor de las importaciones de

bienes y servicios registraron

un retroceso también de 2.3%

en el periodo de referencia,

luego de dos trimestres al alza.

Cd. de México/ El Universal.- 

Petróleos Mexicanos (Pemex)
informó este lunes que renovó
dos líneas de crédito por un
monto total de 8 mil 300 millones
de dólares.

La empresa informó en la
Bolsa Mexicana de Valores
(BMV) que el pasado 5 de
diciembre en coordinación con la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, Pemex concluyó el pro-
ceso de renovación de sus líneas
de crédito sindicadas y de su filial
PMI Trading DAC.

La petrolera dijo que los ban-
cos líderes de la operación fueron
Bank of America, Bank of China,
BBVA, Citi, JP Morgan, Mizuho,
Scotiabank y SMBC.

En total, participaron los
siguientes 30 bancos en la opera-
ción: Bancomext, Bank of
America, Bank of China,
Banorte, Barclays, BBVA,
Bladex, BNP, CACIB, Citi,
Deutsche, DZ Bank, Finantia,
Goldman Sachs, HSBC, ICBC,
Inbursa, ING, Intercam, JP
Morgan, Mizuho, Monex,
Morgan Stanley, MUFG, Nafin,
Natixis, Santander, Scotiabank,
SMBC y Société Générale.

El monto de las líneas de cré-
dito renovadas asciende a 8.3 mil
millones de dólares, de los cuales
1.8 mil millones de dólares ven-
cen en 2024 y 6.5 mil millones de
dólares vencen en 2026.

Pemex ahora es la petrolera
más endeudada con un monto
financiero por pagar superior a
los 105 mil millones de dólares.

Además, la empresa en 2024
ya enfrentaba amortizaciones
importantes que al cierre de octu-
bre ascendían a 10 mil 900 millo-

nes de dólares.
Gabriela Siller, directora de

análisis económico de Banco
Base, expuso ante este anuncio
de Pemex que la petrolera no dio
a conocer si la tasa de interés del
refinanciamiento fue igual o
mayor que la emisión inicial.

"Se dice que no todos los ban-
cos que estuvieron en la primera
emisión participaron en el refi-
nanciamiento. Cabe destacar que
con el refinanciamiento solamen-
te están aplazando el pago hasta
2025, que implica que será la
siguiente administración la que
tendrá que enfrentar el pago de
deuda", apuntó la ejecutiva.

Siller explicó que la situación
financiera de Pemex no se va a
resolver hasta que se modifique
el modelo de negocio.

"En una empresa privada que
tuviera una situación financiera
similar a la de Pemex, la solución
sería la venta de activos no
estratégicos para el pago de
deuda y hacer más delgada la
organización para reducir costos
operativos.

"De seguir con el modelo
actual, Pemex seguirá siendo un
lastre para las finanzas públicas
de México y un riesgo para la
calificación crediticia de la deuda
soberana de México", agregó.

En el marco de esta renova-
ción de las líneas de crédito de
Pemex, ha trascendido que no
todas las instituciones han reto-
mado los créditos de Pemex, ante
las donaciones de crudo a Cuba.

Pero Pemex ha negado dicha
situación, aunque las dudas aún
continúan sobre los efectos de las
transferencias de crudo a la isla,
que incluso, el presidente AMLO
confirmó semanas antes.

Cd. de México/ El Universal.-

De enero a noviembre, el

Instituto del Fondo Nacional de

la Vivienda para los

Trabajadores (Infonavit) reci-

bió 126 millones 312 mil pesos

de mexicanas y mexicanos que

viven en Estados Unidos para

pagar un crédito.

En total, se registraron 40

mil 771 operaciones con las

remesadoras aliadas, por un

monto de 126 millones 312 mil

pesos.

El número de operaciones es

4.4% superior a la del mismo

periodo de 2022.

Con esto se pagaron 6 mil

037 créditos, es decir 0.4% más

que de enero a noviembre del

año pasado.

Programa Infonavit Sin

Fronteras

California, Arizona y Texas

son los tres estados de donde se

capta el 72% de las operaciones

y el 71% del monto de los

pagos realizados en ventanillas.

En el marco del Día

Internacional del Migrante,

este 18 de diciembre, el

Infonavit recuerda que para

realizar el pago de un crédito

los mexicanos que viven en

Estados Unidos deben acudir a

cualquiera de las sucursales de

las remesadoras participantes,

con el número a 10 dígitos del

crédito y realizar el depósito.

A través del programa

Infonavit Sin Fronteras, los

migrantes pueden pagar su cré-

dito, el de un familiar o amigo

de forma directa a través de

remesadoras aliadas.

Al hacerlo, el Instituto

absorbe el costo de las comisio-

nes por la recepción del dinero.

Las remesadoras aliadas y

medios de pago son: Dolex

(sucursal); Maxitransfers

(sucursal); InterCambio

Express (sucursal); Barri

Financial Group (sucursal,

página y aplicación móvil) y

Solopin (Sólo aplicación

móvil).

Cd. de México/ El Universal.- 

La decisión del gobierno
estadounidense de cerrar los
pasos ferroviarios de Eagle Pass
y El Paso, Texas, que hacen
frontera con Chihuahua genera
pérdidas a las exportaciones.

El presidente del Consejo
Coordinador Empresarial
(CCE), Francisco Cervantes,
afirmó: "Hoy nos cerraron dos
puentes en Chihuahua y son de
las cosas que nos afectan por-
que eso genera pérdidas".

Afirmó que esa situación
"nos preocupa" porque el cierre
tuvo que ver con aspectos
migratorios que tienen que
resolver los gobiernos de ambos
países, pero que terminan por
afectar al comercio entre ambos
países.

La oficina de aduanas de
Estados Unidos (Custom and
Border Protection (CBP) cerró
dos puentes de cruce de carga
ferroviaria ante el incremento
de migrantes en la frontera sur
estadounidense, que cruza por
tren con el apoyo de contraban-
distas.

Dijo la diputada del
Congreso de Chihuahua,
Adriana Terrazas Porras,
explicó que "son cientos de
millones de dólares, los que se

pierden este con un puente
ahora con dos puentes" es más.

Esto afecta a la industria y a
las exportaciones, sobre todo a
la industria maquiladora mexi-
cana.

Dijo que el gobierno federal
de México a través de la
Secretaría de Relaciones busca
el diálogo con el gobierno de
Estados Unidos y "espero que
dé frutos de manera muy pron-
to".

SE SUMA 
UNION PACIFIC

La ferroviaria estadouniden-
se Union Pacific pidió al
gobierno de ese país reabrir los

cruces de tren con México para
evitar un impacto en el comer-
cio exterior.

"Union Pacific insta a que se
reabran inmediatamente los
cruces fronterizos de Eagle Pass
y El Paso. Estas ubicaciones
representan el 45% de los nego-
cios transfronterizos de Union
Pacific e incluyen bienes críti-
cos para la economía estadouni-
dense", apuntó la empresa.

No hay suficiente capacidad
en los otros puertos de enlace
para desviar los ferrocarriles,
añadió la firma.

A solo unos días de las vaca-
ciones de Navidad y Año
Nuevo, Union Pacific está en

estrecha comunicación con
múltiples agencias guberna-
mentales y nuestros clientes,
instando a que se reabran los
cruces cerrados por la Oficina
de Aduanas y Protección
Fronteriza de EU.

Si bien la empresa entiende
que se trata de una crisis huma-
nitaria compleja, la mayoría de
los migrantes no cruzan la fron-
tera en trenes.

Los cruces fueron cerrados
por las autoridades desde
Estados Unidos debido al incre-
mento de migrantes que inten-
tan cruzar en el ferrocarril.

Union Pacific utiliza sus pro-
pios empleados, fuerza policial
y tecnología, incluido un siste-
ma de rayos X que utiliza imá-
genes de rayos gamma, para
buscar personas y contrabando.

"Encontrar el contrabando
antes de que llegue a los EU es
crucial para la seguridad de
nuestro ferrocarril, nuestros
empleados y las comunidades a
las que servimos", agregó.

Cada día que se cierra la
frontera, Union Pacific se ve
obligada a embargar las mer-
cancías de sus clientes en más
de 60 trenes, o casi 4 mil 500
vagones, y el equivalente de
mercancías se retiene en
México, describió.

Cierra EU pasos ferroviarios; advierte CCE pérdidas

Liga la inversión cuatro
trimestres al alza: Inegi

El alza fue posible gracias al proceso de relocalización de las cadenas productivas.

Se convierte Pemex en la
petrolera más endeudada

Un total de 30 bancos participaron en la operación.

Recibe el Infonavit 126 mdp de migrantes en EU 

Aunque la decisión es por motivos migratorios, es un tema
que preocupa al sector privado y las ferroviarias.

El número de operaciones es 4.4 por ciento mayor al mismo
periodo del 2022.



EDICTO
En la ciudad de García, Nuevo León, en el
Juzgado de Juicio Civil y Familiar Oral del
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, se
señalan las 15:00 quince horas del día 12 doce
de enero de 2024 dos mil veinticuatro, para que
tenga verificativo la audiencia de remate en
pública subasta y primera almoneda dentro del
expediente judicial 437/2020, relativo al juicio
oral mercantil promovido por Carlos Alberto
Tamez Cavazos, ostentándose como apoderado
general para pleitos y cobranzas DACATA INMO-
BILIARIA, Sociedad de Responsabilidad
Limitada de Capital Variable, en contra de
Laurencio Gallegos Mendoza y Norma Leticia
Sandoval Silva, respecto del bien inmueble con-
sistente en: "LOTE DE TERRENO NÚMERO 19
DIECINUEVE, MANZANA NÚMERO 155 CIEN-
TO CINCUENTA Y CINCO, CON SUPERFICIE
DE 98.00 M2 NOVENTA Y OCHO METROS
CUADRADOS, UBICADO EN EL FRAC-
CIONAMIENTO VALLE DE SAN BLAS, SEGUN-
DO SECTOR, MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO
LEÓN, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 14.000.
CATORCE METROS, A COLINDAR CON LOTE
18 DIECIOCHO; AL SURESTE MIDE 7.000
SIETE METROS, A COLINDAR CON CALLE
HOSPITAL REGIONAL; AL SUROESTE MIDE
14.000 CATORCE METROS, A COLINDAR CON
LOTE 20 VEINTE; Y, AL NOROESTE MIDE
7.000 SIETE METROS A COLINDAR CON LOTE
39 TREINTA Y NUEVE. LA MANZANA SE
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGU-
IENTES CALLES: AL NOROESTE HOSPITAL
UNIVERSITARIO; AL NORESTE, DR. GUSTAVO
BAZ PRADA; AL SURESTE, HOSPITAL
REGIONAL Y AL SUROESTE, HOSPITAL GEN-
ERAL. EL LOTE TIENE COMO MEJORAS LA
FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 137 CIEN-
TO TREINTA Y SIETE, DE LA CALLE HOSPITAL
REGIONAL, DE LA MANZANA 155 CINCUENTA
Y CINCO FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN
BLAS, SEGUNDO SECTOR, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE VILLA DE GARCIA, NUEVO
LEON.". Siendo la postura legal para intervenir
en la subasta la cantidad de $323,333.33 (tre-
scientos veinte tres mil trescientos treinta y tres
pesos 33/100 moneda nacional), que corre-
sponde a las dos terceras partes de $485,000.00
(cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100
moneda nacional), correspondiente al valor del
bien inmueble, de acuerdo al avalúo rendido por
el perito designado por la parte actora.
Convóquese a postores por medio de edictos,
los cuales deberán publicarse por dos veces en
el periódico "El Porvenir", "El Norte", "Milenio",
"ABC", a elección del promovente, debiendo
mediar un lapso de nueve días entre la primera
y segunda publicación, quienes deberán acom-
pañar el billete de depósito correspondiente así
como alguna identificación oficial 3 tres días
hábiles antes de la celebración de la referida
audiencia. En el entendido de que los licitadores
consignar en la Secretaria de Finanzas y
Tesorería General del Estado, la cantidad de
$32,333.33 (treinta y dos mil trescientos treinta y
tres pesos 66/100 moneda nacional), que corre-
sponde al 10% diez por ciento efectivo del valor
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. Hágase saber a los interesados en la sub-
asta que en la secretaría del juzgado se les pro-
porcionará mayores informes. Doy fe. García,
Nuevo León, a 15 de noviembre de 2023.
LICENCIADO NOÉ DANIEL PALOMO SOTO. 
EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO A
LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL.
(5 y 19)

EDICTO
AL CIUDADANO: NANCY QUEVEDO CAMPOS 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 07 siete de junio de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 528/2023, formado con motivo del juicio
ordinario civil sobre perdida de la patria potestad
promovido por Ernestina Eguía Ramos y
Cresencio Sánchez, posteriormente en fecha 13
trece de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó notificar a la ciudadana Nancy Quevedo
Campos, por medio de edictos que se publicaran
por 03 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el
Periódico de mayor circulación en el Estado
pudiendo ser estos, periódico el Porvenir, per-
iódico el Norte o Milenio Diario, a elección del
interesado, a fin de que dentro del improrrogable
término de 09 nueve días acuda al lugar de este
juzgado a producir su contestación y, a oponer
sus excepciones de su intención si las tuviere.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir sus efectos a
los 10 diez días contados desde el siguiente al
de la última publicación, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte demandada las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados a
la misma, para su debida instrucción, previnién-
dosele a fin que señale domicilio para el efecto
de oír y recibir notificaciones, conforme al artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil en consulta,
apercibido que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de la tabla de avisos
que para tal efecto se lleva en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 24 de
noviembre del 2023.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(18, 19 y 20)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 4 de Diciembre de 2023, mediante
Escritura Pública Número 37,170, se radicó ante
el suscrito Licenciado Jesús Santos Cazares
Rivera, Titular de la Notaría Pública Número 82,
asociado con el Licenciado Homero Antonio
Cantú Ochoa, Titular de la Notaría Pública
Número 71, ambos con domicilio en este
Municipio y ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, actuando en el protocolo
de éste último, la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora MARIA ELENA CASTILLO
HERNANDEZ denunciado por el señor RUBEN
YAZELL LOERA CASTILLO en su carácter de
Único y Universal Heredero y como Albacea el
señor RUBEN LOERA ROJAS de dicha
Sucesión, manifestando el primero que acepta la
herencia y reconoce los derechos hereditarios y
este último el carácter de Albacea que le fue
conferido, expresando que procederá a formular
las Operaciones de Inventario y Avalúo. Con fun-
damento en el artículo 882-ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará
por dos veces de 10-diez en 10-diez días en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 13 de
Diciembre de 2023.

LIC. JESÚS SANTOS CÁZARES RIVERA
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 82
CARJ-630412-GV0

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría a mi
cargo, en Acta Fuera de Protocolo 020/8,011/23
de fecha 15 de Diciembre del año 2023, se pro-
tocolizo la iniciación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES
DE MOISES GREGORIO SUMANO VILLANUE-
VA, promovido por la señora JUANA IMELDA
ACOSTA CONTRERAS en su carácter de
cónyuge supérstite y las señoritas CRISTAL
RUBI SUMANO ACOSTA, SAMANTHA LEONIL
SUMANO ACOSTA y la señora JUANA IMELDA
ACOSTA CONTRERAS como representante
legal de la menor ALEXA NAOMI SUMANO
ACOSTA, en su carácter de Herederas
Legítimas, reconocen sus derechos hereditarios
y aceptan la herencia y la señorita CRISTAL
RUBI SUMANO ACOSTA acepta el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando que
procederá a formular el inventario correspondi-
ente. Este aviso se publicará en dos ocasiones
con intervalo de diez días en el Diario "El
Porvenir".
Monterrey, N.L., a 15 de Diciembre del 2023
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(19y 29)

EDICTO
Al ciudadano Enrique Félix Torres Olvera. 
Domicilio: Desconocido.
En fecha 13 trece de febrero del 2023 dos mil
veintitrés se admitió a trámite el expediente
número 200/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Tomas Torres
Espinoza y/o Tomas Torres y Adela López
Martínez y/o Adela López de Torres y/o Adela
López. Luego, por acuerdo de fecha 23 veintitrés
de octubre del 2023 dos mil veintitrés se ordenó
notificar a Enrique Félix Torres Olvera a través
de edictos, mismos que se publicarán por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial, en el
Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, ello a fin de que dentro del
término de 15 quince días comparezca a este tri-
bunal a declarar si deduce o repudia los dere-
chos hereditarios que le pudieran corresponder
dentro de la presente sucesión, apercibido que
en caso de no hacer la mencionada declaración,
se tendrá por aceptada la herencia, conforme al
numeral 1566 del Código Civil, en relación con el
diverso numeral 73 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el
Estado. Además, se previene a Enrique Félix
Torres Olvera a fin de que señale domicilio con-
vencional para efecto de oír y recibir todo tipo de
notificaciones, mismo que podrá estar ubicado
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibido que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le realizarán por medio de
instructivo que se fijará en la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en este juzgado; lo ante-
rior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 68 y 73 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.- Doy fe.-
Guadalupe, Nuevo León, a 7 siete de noviembre
del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(18, 19 y 20)

EDICTO DE REMATE 
403/2014

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
403/2014. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor:
Marcelo Macías Bretón, en su carácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
EGF Mexicana, Sociedad Anónima de Capital
Variable. Demandada: HER-PADI, Sociedad
Anónima de Capital Variable y María del Pilar
Padilla Lozano. Fecha de remate: A las 12:00-
doce horas del 9-nueve de enero del 2024-dos
mil veinticuatro, se llevara a cabo la audiencia de
remate en pública subasta y primera almoneda.
Respecto del bien inmueble embargado en
autos, consistente en: Lote 53 Manzana 483 C.P.
-- Ubicación FINCA MARCADA CON EL
NUMERO 3533 DE LA AVENIDA MANUEL
ACUÑA, FRACCIONAMENTO RINCONADA
SANTA RITA EN ESTA CIUDAD Estado JALIS-
CO Municipio GUADALAJARA Superficie 389.94
M2 Medidas y linderos AL NORTE, EN 12.00 M.,
CON LA AVENIDA MANUEL ACUÑA; AL SUR,
EN 12.00 M. CON LOTES NUMERO 8 Y 9; AL
ORIENTE EN 32.49 M. CON EL LOTE NUMERO
54; Y AL PONENTE, EN 32.50 M. CON EL LOTE
NUMERO 52. Con número de folio real:
2001559. Avalúo Pericial: $10'000,000.00 (diez
millones de pesos 00/100 moneda nacional).
Postura legal: $6'666,666.66 (seis millones sei-
scientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y
seis pesos 66/100 moneda nacional), que corre-
sponde a las dos terceras del avalúo rendido por
el perito designado por la parte actora. Los edic-
tos deberán publicarse por 2-dos veces en un
periódico de circulación amplia de la Entidad
Federativa; ya sea en el periódico "El Norte", en
el periódico "El Porvenir" o en el periódico
"Milenio Diario Monterrey" que se editan en esta
ciudad, lo anterior a elección del compareciente;
entre la primera y la segunda publicación,
deberá mediar un lapso de 9-nueve días.
Asimismo, entre la última publicación y la fecha
del remate deberá mediar un plazo no menor de
cinco días. Requisitos: Los postores interesados
en intervenir en la subasta de referencia,
deberán consignar ante este juzgado certificado
de depósito, expedido por la Secretaria de
Finanzas y Tesorería General del Estado, cuan-
do menos por la cantidad equivalente al 10%-
diez por ciento del valor avalúo pericial. En la
inteligencia que la audiencia de remate fue pro-
gramada a distancia, de manera virtual, se pone
a su disposición el correo electrónico "concur-
rente1@pjenl.gob.mx", así como los números
telefónicos 8120202386 y 8120206182, a efecto
que, si lo requieren, reciban orientación acerca
de la forma de conectarse a la audiencia respec-
tiva; o bien, en el Juzgado podrá propor-
cionárseles mayor información. Doy Fe.-
Monterrey, Nuevo León, a 5-cinco de diciembre
del año 2023-dos mil veintitrés.

EL SECRETARIO FEDATARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA GERARDO SEBASTIÁN

MEDINA BARAJAS.
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
El día 12 de diciembre del año 2023, com-
parecieron ante esta Notaría Pública a mi cargo,
los señores SALVADOR AURELIO, ELIZABETH
REGINA y JAVIER HILARIO todos de apellidos
DE LA CRUZ MAURICIO, y manifestaron su
deseo que sea tramitado ante mi fe, la Sucesión
Intestamentaria a bienes del señor JUAN FRAN-
CISCO DE LA CRUZ MAURICIO, de conformi-
dad con lo establecido el Artículo 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado
de Nuevo León. Al efecto me exhibieron copia
certificada del Acta de Defunción del autor de la
Sucesión, manifestando que aceptan la
Herencia y el señor JAVIER HILARIO DE LA
CRUZ MAURICIO el cargo de Albacea que se le
confiere; por lo que procederá a formular el
Inventario y Avalúo del acervo hereditario, lo que
hice constar en la Escritura Pública número
1,722 (mil setecientos veintidós) de la citada
fecha.- DOY FE.
Monterrey, N.L. a 13 de diciembre de 2023

LIC. BERNARDO GUTIÉRREZ GUERRA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 144

(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de LEON
ALEJANDRO VARELA UGARTE y las declara-
ciones que ante mí hicieron los señores MARIA
BLANCA DE LOURDES, ENRIQUE EDUARDO,
LAURA PATRICIA, MAYRA LORENA y ALBER-
TO todos de apellidos VARELA GONZALEZ, en
su carácter de Únicos y Universales Herederos
Testamentarios, en el sentido de que reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
testamentarias aplicables. Asimismo, la señora
MAYRA LORENA VARELA GONZALEZ, manifi-
esta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Diciembre del
2023.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(19 y 29)

EDICTO
Con fecha 16 dieciséis de noviembre del 2023
dos mil veintitrés, en el expediente judicial
692/2023, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do especial a bienes de Alicia Hernández de la
Rosa, se ordenó publicar un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, convocando a las
personas que se crean con derecho a la heren-
cia a fin de que acudan a deducirlo dentro del
término de 10 diez días, contados a partir de la
última publicación del edicto ordenado.
Villaldama, Nuevo León a 17 de noviembre de
2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ

(19)

EDICTO
Al ciudadano Mario Alberto Wenceslao Gómez
Rosales. Mediante auto dictado en fecha 01 uno
de febrero del 2023 dos mil veintitrés, se admitió
a trámite en este Juzgado Primero de Juicio Civil
y Familiar Oral del Quinto Distrito Judicial del
Estado, el expediente judicial número 166/2023,
relativo al juicio oral sobre divorcio incausado
que promueve Alejandra Ávila Ramos en contra
de Mario Alberto Wenceslao Gómez Rosales;
que se tramita, y habiéndose realizado la
búsqueda del domicilio de la parte demandada
no fue posible localizarla, por lo que mediante
auto de fecha 25 veinticinco de septiembre del
año 2023 dos mil veintitrés, se ordenó notificar al
ciudadano Mario Alberto Wenceslao Gómez
Rosales por medio de edictos que deberán pub-
licarse por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y en
un periódico de circulación local en el Estado
(quedando a elección del accionante entre los
periódicos El Norte, Milenio o El Porvenir).
Emplazándole a fin de que dentro del término de
09 días hábiles contados a partir del día sigu-
iente de aquél en el que haya quedado legal y
oportunamente notificado del presente proveído,
comparezca ante este tribunal a desahogar la
vista correspondiente por escrito, apercibida que
en caso de no hacerlo o de presentarla extem-
poráneamente, se tendrá por precluido el dere-
cho, por otra parte, se previene a la parte
demandada para que, en el mismo término,
señale domicilio para oír y recibir notificaciones
ubicado en esta ciudad, con el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así las notificaciones
personales resultantes que no se le practiquen
en las audiencias que se verifiquen en el pre-
sente trámite, se le harán por medio de instructi-
vo que será colocado en la tabla de avisos de
este recinto judicial, acorde a lo establecido por
el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado de Nuevo León. En
la inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir del día siguiente al de la
última publicación; lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.

LICENCIADA CARLA GABRIELA
HERNANDEZ JARALEÑO.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(18, 19 y 20)

PUBLICACION NOTARIAL
Con Fecha (03) de Noviembre del año (2023),
ante la fe del Licenciado IGNACIO GERARDO
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Notario Público de la
Notaria Publica Número (75), con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, comparecieron los
señores ROGELIO RICO FRIAS y MA.
DOLORES RICO FRIAS (también conocida
como MARIA DOLORES RICO FRIAS) en su
carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS SUSTITUTOS de los Autores de
las Sucesiones, con el fin de promover una tes-
tamentaria Extrajudicial, a bienes del señor
LORENZO RICO DE LA ROSA y señora MARIA
MAGDALENA FRIAS SALAS, conforme a lo pre-
ceptuado por los artículos (881) del código de
procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaría, formalizada en la Escritura
Publica Numero (32,076) de fecha (03) de
Noviembre del año (2023), pasada ante la fe del
Licenciado IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ, Notario Público, Titular de la
Notaria Publica Número (75), con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo
León, se designó como únicos Herederos a los
señores ROGELIO RICO FRIAS y MA.
DOLORES RICO FRIAS (también conocida
como MARIA DOLORES RICO FRIAS), habien-
do aceptado el nombramiento de herederos. Así
mismo se designó a la señora MA. DOLORES
RICO FRIAS (también conocida como MARIA
DOLORES RICO FRIAS), como ALBACEA,
quien acepto el cargo que se le confirió y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de
la Herencia. Todo lo anterior se hace constar en
cumplimiento a los numerales antes citados con
el fin de que surtan sus efectos legales. DOY FE.
San Pedro Garza García N.L. a 11 de Diciembre
de 2023
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 75
MAGI-631216-KH8.

(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 5 de Diciembre de 2023, mediante
Escritura Pública Número 37,173, se radicó ante
el suscrito Licenciado Jesús Santos Cazares
Rivera, Titular de la Notaría Pública Número 82,
asociado con el Licenciado Homero Antonio
Cantú Ochoa, Titular de la Notaría Pública
Número 71, ambos con domicilio en este
Municipio y ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, actuando en el protocolo
de éste último, la Sucesión Testamentaria
Acumulada a bienes de los señores FUAD
GEORGE NICOLA MASKOBI BUKHAROF tam-
bién conocido como FUAD MASKOBI
BUKHAROK y OLGA GIACOMAN CHARUR
denunciado por los señores MARIA ROZANA
MASKOBI GIACOMAN y JORGE MASKOBI
GIACOMAN en su carácter de Únicos y
Universales Herederos; y como Albaceas los
señores MICHEL MASKOBI GIACOMAN y
JORGE MASKOBI GIACOMAN de dicha
Sucesión, manifestando que aceptan la herencia
y reconoce los derechos hereditarios y estos últi-
mos el carácter de Albaceas que le fue conferi-
do, expresando que procederán a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882-ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará
por dos veces de 10-diez en 10-diez días en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 13 de
Diciembre de 2023.

LIC JESÚS SANTOS CÁZARES RIVERA
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 82
CARJ-630412-GV0

(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial Acumulado a bienes
de JUAN MANUEL RAMIREZ RANGEL Y GLO-
RIA ESTHER RAMIREZ RANGEL y las declara-
ciones que ante mí hizo el señor JOSE PLAS-
CENCIA GONZALEZ, en su carácter de Único y
Universal Heredero Testamentario e
Intestamentario, en el sentido de que reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
testamentarias aplicables. Asimismo, el señor
JOSE PLASCENCIA GONZALEZ, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel
y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a
09 de Diciembre del 2023.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(19 y 29)

EDICTO
El día 01-primero de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Porfirio Aguirre Guadiana,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 1001/2023, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 12 de
diciembre del 2023. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(19)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de octubre del año 2023
dos mil veintitrés se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1801/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de María
Tomasa Buendía Montes, ordenando la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial como en el periódico El Porvenir
que se edita en la capital del Estado, convocan-
do a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad dentro del término de 30 treinta
días, contados a partir del siguiente al de la pub-
licación del edicto ordenado.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a 1 uno de diciembre
del 2023 dos mil veintitrés.

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(19)

EDICTO
En fecha siete de diciembre del año dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 1655/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Juan Antonio Sánchez González, se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez,
tanto en el Boletín Judicial del Estado, como en
el periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del
término de treinta días, contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 13 de
diciembre de 2023. 

A LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA.

(19)

EDICTO
En fecha ocho de septiembre de dos mil vein-
titrés y diecisiete de noviembre de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 1095/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado acumula-
do a bienes de Rodolfo Galaviz García o Rodolfo
Galaviz G. o Rodolfo Galaviz, José Guadalupe
Galaviz Lira, y María Teresa Lira Martínez o
María T. Galviz, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, así como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de
éste Juzgado, dentro del término de treinta días,
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 24 de
noviembre de 2023. 
EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO A
LA UNIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA, EN
APOYO A LAS LABORES DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO GERARDO LLANES

RODRÍGUEZ
(19)

EDICTO
Con fecha 06 seis de diciembre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente número 1313/2023, relativo al juicio suce-
sorio acumulado testamentario especial a bienes
de José Salome Pantoja Salazar y/o Salome
Pantojas Salazar y/o Salome Pantoja Salazar y/o
Salome Pantoja S. y/o Salome Pantoja y de
intestado a bienes de Guadalupe de la Cruz
Gutierres y/o María Guadalupe de la Cruz
Gutiérrez y/o Guadalupe de la Cruz de P. y/o
María Guadalupe de la Cruz y/o Guadalupe de la
Cruz, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que dentro del término de
10-diez días contados a partir de la publicación
del edicto que se ordena comparezcan ante ésta
autoridad a fin de deducir sus derechos heredi-
tarios.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 14 de diciembre de
2023.

LIC. MARCELA ALEJANDRA RODRIGUEZ
CARDONA. 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

(19)

EDICTO
En fecha 11 once de diciembre del 2023 dos mil
veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1414/2023 relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Horacio Leonel Salazar Medina; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

(19)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 12 doce del mes de Diciembre del 2023
dos mil veintitrés, se inició en la Notaría a mi
cargo el PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL a Bienes del señor SANTIAGO
HERNADEZ GUEVARA, quien falleció el día 04
cuatro de Mayo de 2021 dos mil veintiuno, que
promueve la señora MARIA MAGDALENA
MUÑIZ GALLEGOS también conocida como
MARIA MAGDALENA MUÑIZ GALLEGOS DE
HERNANDEZ con el carácter de Albacea y
Heredera de la SUCESION TESTAMENTARIA a
Bienes del señor SANTIAGO HERNADEZ GUE-
VARA, la señora MARIA MAGDALENA MUÑIZ
GALLEGOS también conocida como MARIA
MAGDALENA MUÑIZ GALLEGOS DE HER-
NANDEZ manifiesta que acepta la herencia y
que acepta su cargo de albacea, y que proced-
erá a formular el inventario de los bienes de la
herencia.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de Diciembre del
año 2023
LIC. EDUARDO ADOLFO MANAUTOU AYALA 

NOTARIO PÚBLICO No. 123
(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 6 de Diciembre de 2023, mediante
Escritura Pública Número 37,181 se radicó ante
el suscrito Licenciado Jesús Santos Cazares
Rivera, Titular de la Notaría Pública Número 82,
asociado con el Licenciado Homero Antonio
Cantú Ochoa, Titular de la Notaría Pública
Número 71, ambos con domicilio en este
Municipio y ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, actuando en el protocolo
de éste último, la Sucesión Testamentaria a
bienes del señor RODOLFO GARZA VILLAR-
REAL denunciado por la señora ROSA CARMEN
MARTINEZ GONZALEZ en su carácter de Única
y Universal Heredera y Albacea de la citada
Sucesión, manifestando que acepta la herencia
y reconoce los derechos hereditarios y el carác-
ter de Albacea que le fue conferido, expresando
que procederá a formular las Operaciones de
Inventario y Avalúo. Con fundamento en el
artículo 882- ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
doy a conocer las anteriores manifestaciones
mediante esta publicación que se hará por dos
veces de 10-diez en 10-diez días en el periódico
"El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 13 de
Diciembre de 2023.

LIC. JESÚS SANTOS CÁZARES RIVERA
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 82
CARJ-630412-GV0

(19 y 29)

EDICTO
En fecha nueve de noviembre de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 1422/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Marta Bernal Romo o Martha Bernal Romo
Vda. De Elizondo o Martha Bernal, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, tanto
en el Boletín Judicial del Estado, como en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de
treinta días, contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 24 de
noviembre de 2023. 

AL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(19)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo los señores ADALBERTO
PEREZ RODRIGUEZ, HAYDEE PEREZ
RODRIGUEZ Y XANAT RUBI PEREZ GUTIER-
REZ, exhibiéndome TESTAMENTO PUBLICO
ABIERTO y PARTIDA DE DEFUNCION de la
señora MARY JUDITH FIREBAUGH SMITH,
expresándome los señores ADALBERTO
PEREZ RODRIGUEZ, HAYDEE PEREZ
RODRIGUEZ Y XANAT RUBI PEREZ GUTIER-
REZ, que aceptan la herencia y reconocen sus
derechos hereditarios, y que HAYDEE PEREZ
RODRIGUEZ, acepta el cargo de ALBACEA con-
ferido y protesta el fiel y leal desempeño del
mismo, agregando que en su momento proced-
erá a formular el Inventario y Avalúo de los
bienes de la herencia. Publíquese el presente en
el Periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Ciudad, dos veces de diez en diez días, de
acuerdo con lo que establece la parte final del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 29 de Noviembre de
2023.

LIC. OLIVIA ALEIDA SANCHEZ 
HERNANDEZ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo 020/7781/23 de fecha
11 de Diciembre del año 2023, se radicó en la
Notaria a mi cargo, la tramitación extrajudicial
del PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO A BIENES DE ROSA MARIA HUER-
TA GALLAGA y que el Único y Universal
Heredero y Legatario señor RICARDO HUERTA
GALLAGA reconoce su derechos hereditarios y
acepta la herencia y Legado y las Legatarias
señoras CLAUDIA AGUIRRE HUERTA y ANA
ROCIO AGUIRRE HUERTA y señorita ALEJAN-
DRA HUERTA LUNA, aceptan respectivamente
sus legados y la señora ANGELICA HUERTA
GALLAGA acepta el cargo de Albacea, manifes-
tando que procederá a formular el inventario cor-
respondiente. Este aviso se publicará en dos
ocasiones con intervalo de diez días en el Diario
"El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 13 de Diciembre del 2023
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20
AAPH860415AP0

(19y 29)

EDICTO
En fecha 11 once de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés, radiqué en esta notaría a mi cargo
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes
del señor ALFONSO MONTEMAYOR CHAPA.
La denunciante, me presento la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, se reconoció como
Única Universal Heredera y Albacea, y proced-
erá a formular el proyecto de inventario y avalúo
y partición y adjudicación de los bienes, con-
vocándose a quienes se crean con derecho a la
herencia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, Nuevo León, a 11 once de diciembre
de 2023 dos mil veintitrés.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NO. 96

AAGE-680522-269
(19)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de noviembre del 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente 503/2017, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Virginia Morales
Gómez, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en esta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de este juzgado
dentro del término de 30-treinta días contados a
partir del día de la publicación del edicto ordena-
do. 
Monterrey, Nuevo León a 13 de diciembre del
2023 dos mil veintitrés.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(19)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 08 de Diciembre de 2023, se ha
denunciado en esta Notaría, el JUICIO TESTA-
MENTARIO A BIENES DE PEDRO JUAREZ
MARTINEZ también conocido como PEDRO M.
JUAREZ, mediante Acta fuera de Protocolo
095/1,934/2023 Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 882, del Código Procedimientos
Civiles para el Estado, se dé a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en el Periódico El Porvenir que
se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 08 de Diciembre del
2023

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770411-JM5.
(19 y 29)

EDICTO
El día 11-once de diciembre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio intestado
a bienes de Rodolfo Guadalupe Villareal
González, denunciado ante esta autoridad, bajo
el expediente judicial número 1556/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 12 de
diciembre del 2023.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(19)

EDICTO
El día 27-veintisiete de septiembre del año 2023-
dos mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Emilio Silva y/o
Emilio Marmolejo Silva, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1245/2023, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 10-diez días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 08 de
noviembre del 2023. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(19)

AVISO NOTARIAL
En fecha (06) seis días del mes de Diciembre del
(2023) dos mil veintitrés, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta fuera de
protocolo Número (100/214,435/23), el Juicio
sobre Sucesión Testamentaria Notarial a bienes
del Señor RAFAEL MANRIQUE CASTILLO con-
vocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la Publicación de este Aviso.
Lo anterior se publica mediante este aviso por
dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento en lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del Artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del código de procedimiento Civiles vigente en el
Estado.
Allende, Nuevo León a 08 de Diciembre 2023.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
En fecha 22 (veintidós) del mes de Noviembre
del año 2023 (dos mil veintitrés), se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta fuera
de protocolo Número (100/213,725/23), el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial a
bienes del Señor REYNALDO PEREZ DIAZ con-
vocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la Publicación de este Aviso.
Lo anterior se publica mediante este aviso por
dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento en lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del Artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del código de procedimiento Civiles vigente en el
Estado.
Allende, Nuevo León a 27 de Noviembre 2023.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(19 y 29)

EDICTO
En fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1592/2023 relati-
vo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Evangelina García Villarreal o
Evangelina García de G. o Evangelina García de
García o Evangelina García V. o Evangelina
García Villarreal de García, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 14 de
diciembre de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(19)

EDICTO
En fecha 1 uno de diciembre del 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente 1396/2023, relativo al juicio suceso-
rio de intestado especial a bienes de Blanca
Estela Hernández Saldívar y/o Blanca Esthela
Hernández de Martínez y/o Blanca Esthela
Hernández Saldívar y/o Blanca Esthela
Hernández Saldívar de Martínez, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia de la de cujus, para que comparezcan
a deducirlo al local de este Juzgado dentro del
término de 10 diez días contados a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del edicto
ordenado.
Monterrey, Nuevo León a 14 de diciembre del
2023 dos mil veintitrés.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(19)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
TESTAMENTARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes de la extinta Sra. LILIA HORTENCIA
GONZALEZ LUNA, quien falleció el 20 de enero
del 2023, tuvo su último domicilio en esta ciudad
de  Linares, Nuevo León.  Acreditan su derecho
de únicas y universales herederas sus hijas
MARTHA LILIA, BLANCA LETICIA Y MARICELA
EDITH GONZALEZ GONZALEZ, asume el cargo
de albacea la Sra. MARTHA LILIA GONZALEZ
GONZALEZ y ya procede a formular inventario.
Conforme a lo establecido en el último párrafo
del artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
código de procedimientos civiles, se dispone la
publicación por dos veces, de diez en diez días,
del aviso respectivo en el diario El Porvenir, que
se edita en la ciudad de Monterrey, capital del
Estado.
Linares, N.L., a 18 de diciembre del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(19 y 29)

EDICTO
El día 12 doce de diciembre de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1309/2023 relativo al relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Alma
Reta Flores, ordenándose publicar un edicto, por
una sola vez en el periódico el Porvenir y el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad en el térmi-
no de 30-treinta días, contados desde el sigu-
iente al de la publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 18 de Diciembre de
2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(19)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de noviembre del año
2023 dos mil veintitrés se admitió a trámite el
expediente judicial número 2960/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de Refugio Ornelas Pérez y/o Refugio Ornelas,
ordenando la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en la capital del Estado, convocando a los que
se crean con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
dentro del término de 10 diez días, contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a 7 siete de diciembre
del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(19)

EDICTO
El día 01-primero de diciembre del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Rubén Ignacio De
León Garza, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 1493/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia; acudir a deducirlo
ante ésta Autoridad en el término de 10-diez días
a contar desde el siguiente al de la Publicación.
Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 14 de
diciembre del 2023. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAUL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(19)
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Acepta El Vaticano la bendición
de parejas del mismo sexo

Roma, Italia.-                                           

El Vaticano autorizó por pri-

mera vez la bendición de pare-

jas del mismo sexo sin conside-

rarlas como matrimonio.

El documento de la oficina

de doctrina informó que la deci-

sión, aprobada por el papa

Francisco, se extiende a perso-

nas divorciadas o en condición

irregular: además, reafirma el

sacramento entre un hombre y

una mujer.

"Se puede entender la posi-

bilidad de bendecir a las parejas

en situaciones irregulares y a

las parejas del mismo sexo, sin

convalidar oficialmente su ´sta-

tus´ ni alterar en modo alguno

la enseñanza perenne de la

Iglesia sobre el Matrimonio", se

lee en el documento.

El Vaticano subrayó que

dichas bendiciones no se equi-

paran al matrimonio, por lo que

no planteó ningún ritual o cere-

monia precisa.

Por eso califica de "inadmi-

sible" cualquier "rito u oración

que pueda crear confusión" con

una boda canónica, como por

ejemplo los "actos de bendi-

ción" que imparte actualmente

el clero alemán, pese a la dis-

conformidad de la Santa Sede.

En ese sentido, confirma la

postura de que el matrimonio es

solo entre un hombre y una

mujer, con el propósito de tener

hijos, y señala que no se deben

dar bendiciones que confundan

el tema.

"Esta bendición nunca debe

impartirse al mismo tiempo que

las ceremonias de una unión

civil, y ni siquiera en conexión

con ellas", agrega.

Pero es la primera vez que el

Vaticano abre el camino de

manera tan clara a la bendición

de las parejas del mismo sexo,

lo que ha sido fuente de tensión

dentro de la Iglesia.

Una bendición, generalmen-

te realizada por un sacerdote,

consiste en invocar la benevo-

lencia de Dios sobre una perso-

na.

La bendición a parejas

homosexuales, puede estar pre-

cedida por una "oración breve"

en la que el cura puede pedir

para los bendecidos "paz, salud,

un espíritu de paciencia, diálo-

go y ayuda mutua".

La "Declaración" del prefec-

to de la Congregación, el carde-

nal argentino Víctor Manuel

Fernández, lleva por título

Fiducia Supplicans sobre el

sentido pastoral de las bendi-

ciones y es la primera que la

Doctrina de la Fe, el antiguo

Santo Oficio, publica en los

últimos 23 años, desde

Dominus Jesus (2000).

Busca EU nuevo acuerdo de cese al
fuego y liberación de más rehenes
Washington, EU.-                         

El jefe de la CIA viajó a

Europa el lunes para mantener

contacto con las autoridades de

Israel y Qatar, y sondear la posi-

bilidad de un nuevo acuerdo de

alto al fuego y liberación de más

rehenes que siguen en poder del

grupo terrorista Hamás, informó

el gobierno de Estados Unidos.

Mientras, el secretario de

Defensa de Estados Unidos,

Lloyd Austin, habló con los

jefes militares israelíes sobre

una eventual reducción de las

operaciones armadas contra

Hamás. Sin embargo, no hubo

indicios de que fuera a producir-

se un cambio inminente en la

estrategia después de más de

dos meses de devastadores

bombardeos.

El Ministerio de Salud de

Gaza afirma que más de 19.453

personas, en su mayoría muje-

res y menores, han muerto por

la ofensiva de Israel.

La guerra estalló tras el san-

griento ataque de Hamás el 7 de

octubre, cuando sus combatien-

tes mataron a unas 1.140 perso-

nas en Israel, en su mayoría

civiles, según las últimas cifras

de las autoridades, y secuestra-

ron a otras 250. Actualmente,

129 rehenes siguen retenidos en

Gaza.

COALICIÓN 
MAR ROJO

Estados Unidos anunció el

lunes una coalición de 10 países

contra los ataques hutíes en el

mar Rojo, de la que forman

parte el Reino Unido, Francia,

España, Baréin e Italia, entre

otros.

"Los países que buscan

defender el principio fundamen-

tal de la libertad de navegación

deben unirse para abordar el

desafío planteado por este actor

no estatal", afirmó el secretario

de Defensa estadounidense,

Lloyd Austin, en un comunica-

do.

De visita en Israel, Austin

pidió por primera vez a Irán que

ponga fin a su "apoyo" a las

operaciones hutíes contra el

transporte marítimo comercial,

tras hablar con el primer minis-

tro israelí, Benjamín

Netanyahu. 

"En lo que respecta a los

hutíes, estos ataques son irres-

ponsables, peligrosos y violan

el derecho internacional. Por

eso tomamos medidas para

crear una coalición internacio-

nal que haga frente a esta ame-

naza", añadió el funcionario

estadounidense.

Lloyd Austin, secretario de Defensa de Estados Unidos, se reu-
nió con el premier israelí, Benjamin Netanyahu.

La bendición no implica que se considere matrimonio.

El Universal.-                                   

El supuesto nexo del izquierdis-
ta Jorge Glas Espinel, vicepresi-
dente de Ecuador de 2013 a 2018,
con un soborno de una mafia ecua-
toriana del narcotráfico ligada al
Cártel Jalisco Nueva Generación
(CJNG), una de las principales
organizaciones mexicanas del con-
trabando de drogas, para salir de
prisión en 2022, dejó a México en
el dilema de decidir si acepta asilar
a un personaje que estaría ligado a
la delincuencia común regional.

La fiscal general de Ecuador,
Diana Salazar, reveló este lunes
que Glas, con sentencia unificada
de ocho años de cárcel por dos
casos de corrupción, preso desde
2017 y en libertad condicional a
partir de 2022, habría conseguido
salir del encarcelamiento porque el
narcotraficante ecuatoriano
Leandro Norero, alias El Patrón,
pagó 250 mil dólares en sobornos a
funcionarios judiciales para que lo

liberaran.
En entrevista con el canal

Teleamazonas, de Quito, Salazar
reveló que, de acuerdo con las
investigaciones de la Fiscalía, una
de las pláticas extraídas de teléfo-
nos celulares vinculados a Norero
precisó que el pago fue un "favor-

cito" a Glas e informó que los nar-
cotraficantes se lo "cobrarán cuan-
do el señor Jorge Glas sea presi-
dente".

Salazar advirtió que "la situa-
ción [de Glas] tiene que ser resuel-
ta en los tribunales, no en las emba-
jadas", en referencia a que Glas

sorpresivamente ingresó anteayer
en la tarde a la Embajada de
México en Quito. Sin aportar
mayores detalles, México con-
firmó ese día que el exvicepresi-
dente está en calidad de huésped y
a la espera de si Glas solicita asilo,
algo que tendría que evaluar el
gobierno del presidente Andrés
Manuel López Obrador.

"No se puede hablar de que se
está persiguiendo, simplemente
estamos realizando actos de inves-
tigación", afirmó la fiscal.

El Patrón fue oficialmente iden-
tificado como un poderoso jefe del
narcotráfico en Ecuador con estre-
chos lazos con el CJNG, que dispu-
ta con otro temible cártel mexicano
—el De Sinaloa— el control del
negocio ilícito de drogas en el mer-
cado ecuatoriano como base para
contrabandearlas de Colombia a
Centroamérica, México, Estados
Unidos y el resto del mundo.
Nacido en 1986, fue asesinado en
2022 en un motín carcelario en

Captan erupción volcánica en Islandia
El Universal.-                                       

Las imágenes en vivo, pues-

tas a disposición de todo el

mundo a través de

SkylineWebcams dieron testigo

de una erupción volcánica cerca

de Grindavík, Islandia.

De acuerdo con The New

York Times, el Departamento

de Protección Civil y Gestión

de Emergencias de Islandia, ya

había dado alerta sobre la posi-

bilidad de este fenómeno, desa-

lojando a más de 3 mil habitan-

tes del pequeño pueblo pesque-

ro en noviembre pasado.

La Oficina Meteorológica de

Islandia anunció por medio de

un comunicado que la erupción

comenzó al norte de Grindavík,

cerca de Hagafell, en punto de

las 22:17 horas de este lunes,

tras el enjambre de terremotos

que comenzaron alrededor de

las 21 horas.

Igualmente, la oficina repor-

ta que helicóptero de la Guardia

Costera será quien se haga

cargo de confirmar la ubicación

exacta y el tamaño de la erup-

ción.

Islandia ha estado en alerta

por una posible erupción volcá-

nica tras registrar en noviembre

intensa actividad sísmica, con

miles de pequeños temblores en

la península sudoccidental de la

isla al desplazarse magma bajo

la corteza terrestre.

Los cerca de 4 mil habitantes

de Grindavik, un puerto pesque-

ro a 40 km de la capital, fueron

evacuados el 11 de  noviembre.

Temiendo una erupción impor-

tante las autoridades tambien

evacuaron y cerraron el cercano

balneario geotérmico de la

Laguna Azul.

El volcán arrojaba lava y

humo en una amplia zona tras

semanas de intensa actividad

sísmica, informó la Oficina

Oficina Meteorológica del país.

Las imágenes y retransmisio-

nes en directo mostradas por

agencias informativas mostra-

ban roca fundida brotando

espectacularmente de fisuras en

el suelo, con sus colores amari-

llo y naranja brillantes haciendo

agudo contraste contra el oscuro

cielo nocturno.

La grieta en la superficie

terrestre tenía unos 3.5 km de

largo y había crecido rápida-

mente, señalaron los expertos.

La policía local dijo que

había elevado su nivel de alerta

como consecuencia de la erup-

ción y la defensa civil del país

advirtió al público que no se

acerque a la zona mientras el

personal de emergencia evalúe

la situación.

Islandia tiene unos 33 volca-

nes activos, el número más alto

de Europa.

Islandia tiene 33 volcanes activos, siendo el número más alto
de toda Europa.

Juan Emilio Aguillón                       

Un terremoto de magnitud

6.2 se registró el martes en la

provincia de Gansu, al noreste

del país asiático, de acuerdo con

el Servicio Geológico de

Estados Unidos.

El temblor se reportó durante

la madrugada, según el servicio

(USGS) y medios locales repor-

tan al menos 111 personas

muertas y alrededor de 200 per-

sonas heridas en Gansu y

Qinghai. 

EL EPICENTRO
El epicentro del sismo ocu-

rrió a 100 kilómetros de profun-

didad y a 100 kilómetros de la

provincia de Lanzhou.

Videos de los daños materia-

les que dejó el temblor se han

viralizado en redes sociales, en

los que se aprecian techos y

muros caídos dentro de vivien-

das y edificios de Gansu.

Las autoridades de seguridad

desplegaron una repuesta de

emergencia a través de brigadis-

tas y equipos de auxilio.

En uno de los metrajes, un

hombre de la tercera edad sos-

tiene un paño contra su cabeza

debido a una herida producida

por la caída de escombros en

una casa.

Cabe recordar que los terre-

motos son habituales en China,

pues apenas en agosto, un movi-

miento telúrico de 5.4 grados

dejó un saldo de 23 personas

heridas.

TAREAS DE RESCATE
Los equipos de rescate

comenzaron a trabajar temprano

el martes, y el presidente Xi

Jinping urgió hacer "todos los

esfuerzos" en las tareas de bús-

queda y socorro.

Partes de la provincia de

Gansu y de la vecina provincia

de Qinghai se vieron afectadas,

según Xinhua, y muchos resi-

dentes salieron corriendo a la

calle.

La agencia reportó cortes en

los servicios de electricidad y

agua en algunas aldeas, y videos

subidos en redes sociales mos-

traron techos caídos y escom-

bros en las calles.

Saldo inicial de 111 muertos y 200 heridos.

Jorge Glas Espinel, ex vicepresidente de Ecuador.

Terremoto de magnitud 6.2 deja al menos 111 muertos en China

Ligan a Glas con red narco del CJNG en Ecuador

Equipos de rescate en la búsqueda de personas atrapadas.
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Anuncia AyD que serán  permanentes
reducciones en suministro de agua

Adjudican por 7 mil mdp 
ampliación de Líneas 4 y 6

Acude Samuel a CDMX por la ‘Navidad’ para NL

Juan Ignacio Barragán dijo que sí mejorará la distribución 
del vital líquido, pero que la baja presión será para siempre.

Inician obras preliminares para Tesla
En primera instancia, se instalaron los campamentos para el arranque de los trabajos.

Las labores empezarán el 29 de diciembre del presente año.

César López.

Las reducciones en el suministro de
agua seguirán para los habitantes de
Nuevo León, esto pese a la inaugu-
ración del Acueducto El Cuchillo II.

Y es que lo que pintaba para ser una
solución, quedará simplemente en una
obra hídrica más, esto luego de que el
titular de Agua y Drenaje de Monterrey
Juan Ignacio Barragán señalara que los
recortes continuarán pese a la apertura
de la obra.

Aunque reconoció que si mejorará la
distribución de agua en el área metro-
politana de Monterrey, Barragán dijo
que las reducciones de presión serán
"para siempre" en un horario nocturno.

“Queremos que se sienta una clara
mejoría, pero se deben cuidar las pre-
sas,  la Boca que está al 6.8 por ciento
y Cerro Prieto que está al 10 por
ciento", dijo Barragán.

“Debemos cuidar el verano, no
podemos correr el riesgo de ser opti-
mistas y que dependiendo de las lluvias
aumentará el suministro, si será clara la
mejoría pero no estaremos en verano
preocupados”, añadió.

Respecto al funcionamiento al 100
por ciento de todo el acueducto, el tit-
ular de la paraestatal señaló que esta se-
mana se llenará la tubería e insistió que
el acueducto estaba terminado desde
septiembre, pero faltaban los tanques,
y el proceso de llenado.

“Mi opinión es que tenemos que
cuidar el agua todos… y si no se
comenzará a gastar el agua. Si estamos
mucho mejor, pero no podemos ser tri-
unfalistas”, concluyó el titular de Agua
y Drenaje de Monterrey, Juan Ignacio
Barragán.

POSPONEN  CIERRE EN OCAMPO.
El cierre parcial programado a partir

de este lunes sobre la Avenida
Ocampo, en su cruce con Avenida Ben-
ito Juárez, al Centro de Monterrey, fue
suspendido hasta nuevo aviso.

A través de un breve comunicado,
Servicios de Agua y Drenaje de Mon-
terrey, informó que los trabajos de re-
habilitación de tubería en la zona serán
reprogramados a una fecha aún por
definir.

De ahí que la restricción en la circu-
lación que se realizaría del 18 al 22 de
diciembre en la zona, también será
modificada.

"Servicios de Agua y Drenaje de
Monterrey informa que, se posponen
hasta nuevo aviso, los trabajos de reha-
bilitación de líneas de I0 pulgadas de
agua potable y drenaje sanitario, ubi-
cadas en el Centro de Monterrey", re-
fiere el documento compartido en redes
sociales.

"Por ello, no se realizará el cierre

parcial de la vialidad en la Av. Melchor
Ocampo en su cruce con la Av. Benito
Juárez, del 18 al 22 de diciembre".

Al respecto, Juan Ignacio Barragán,
director de Agua y Drenaje de Monter-
rey, señaló quw el municipio regio
habría solicitado posponer los trabajos
hasta después del periodo navideño.

Lo anterior toda vez que  en el mismo
se realizan obras de los corredores verdes.

“En el caso específico de Ocampo se
inició por parte de los desarrolladores con
empresas que no tenían mucha experien-
cia, ya se contrató una gerencia y ha mejo-
rado mucho eso y llevamos cierto retraso,
y postergar los trabajos fue también a so-
licitud del municipio".

“Dijeron, oye espérate no hagas los tra-
bajos en Ocampo y Juárez hasta después
del periodo navideño y se va a postergar,
no sé exactamente que fecha, pero mañana
(este martes) nos confirma municipio. Las
obras de infraestructura provienen del
Plan de Desarrollo Urbano Municipal”,
concluyó.

El funcionario comentó que no pueden correr el riesgo de ser optimistas.

César López.
Con el objetivo de mejorar la aten-

ción al usuario, Agua y Drenaje de
Monterrey lanzó la plataforma "¡Hola!
Soy Aydé".

La plataforma estará disponible para
atender vía Chatbot mediante What-
sApp, Messenger de Facebook, y una
respuesta de voz interactiva.

Juan Ignacio Barragán titular de la
dependencia, señaló que para la imple-
mentación de este nuevo programa de
atención se tuvo una inversión de 8.5
millones de pesos.

"Esta es una primera etapa de aten-
ción al usuario, tiene algunos días en un
programa piloto y el próximo año con-
tinuará", dijo Barragán.

Asimismo, detalló que el próximo
año se trabajará con la actualización de
datos de contacto del cliente con lo que
se facilitará aún más la atención.

Barragán, destacó que con este tipo
de acciones se busca poner al día a nues-

tra institución.
"Agua y Drenaje está trabajando para

mejorar su servicio a través del uso de
las tecnologías. Estamos haciendo el
mejor uso de la tecnología desde el pro-
ceso de  mejorar la detención de fugas
hasta al atención al usuario", dijo Bar-
ragán.

Cabe mencionar que, al día se
reciben más de 2 mil 725 llamadas a
través del CIS - 073 por lo que el sis-
tema "Aydé" ofrecerá múltiples canales
de comunicación para eficientizar la
atención.

El titular de Agua y Drenaje destacó
con la plataforma "Aydé" se canalizarán
los reportes de manera inmediata a la di-
rección correspondiente con lo que se
podrá actuar a la brevedad.

Si los usuarios de Agua y Drenaje re-
quieren algun tipo de atención ahora
también podrá hacerlo a través del sis-
tema "Aydé" en el número WhatsApp
81-4161-0973.

Lanzan plataforma
‘¡Hola! Soy Aydé’

La idea de Agua y Drenaje de Monterrey es
mejorar la atención al usuario, para lo que

se invirtieron 8.5 millones de pesos.

Estará disponible para atender vía chatbot, con una respuesta interactiva.

Consuelo López González.

El gobierno del Nuevo León arrancó
ayer las obras preliminares para la con-
strucción de la nueva gigafactory de
Tesla, en el municipio de Santa Cata-
rina.

La planta, la más grande del mundo
de la armadora de vehículos eléctricos,
se ubicará entre la Carretera Monterrey
- Saltillo, tanto la libre como la de cuota,
y el Anillo Periférico.

En primera instancia,  instalaron  los
campamentos para el inicio de los tra-
bajos que incluyen la ampliación de car-
riles de la vía principal.

"Como parte del inicio de las obras
para la construcción de la gigafafactory
Tesla, el Gobierno de Nuevo León ini-
ció los trabajos preliminares" , se in-
formó.

"Se efectuó una supervisión de la in-
stalación y arranque, designando puntos
de control y trazo para la estructura,
rampas y ampliación de tramos uno y
dos de la carretera libre Monterrey-
Saltillo". 

Con una inversión de 445.7 millones
de pesos, la Carretera a Saltillo pasará
de dos a tres carriles.

Además de contemplar un paso ele-
vado que conecte con la Autopista de

cuota a Saltillo.
Ambas deberán concluir el 1 de

marzo de 2025.
Es de destacar que el pasado jueves,

el Consejo de Desarrollo Económico
Estatal aprobó  incentivos para la insta-
lación de la empresa en tierras regias
por 2 mil 627 millones de pesos, que in-
cluyen reducciones en el Impuesto
Sobre Nómina.

De acuerdo con la Ley de Fomento a
la Inversión y al Empleo para el Estado
de Nuevo León, los apoyos permitirán
crear en la zona infraestructura básica,
como agua potable y tratada, vialidades
y nuevas rutas de transporte.

Consuelo López González.
Tras presentar la mejor propuesta por

un monto de 7 mil 012 millones de
pesos;  Nuevo León adjudicó ayer a
Garza Ponce, Hércules Construcciones
y Moyeda la ampliación de sus Líneas 4
y 6 del Metro.

En sesión ordinaria, la Secretaría de
Movilidad emitió el fallo en el que el
consorcio regio resultó ganador.

A iniciar el 29 de diciembre, los tra-
bajos deberán concluir el 28 de diciem-
bre de 2025.

Tiempo en el que se sumarán 13.43
kilómetros y siete estaciones adi-
cionales, desde el Aeropuerto Interna-
cional de Monterrey, en Apodaca, hasta
Tesla, en Santa Catarina.

"Se emite fallo de esta licitación en

favor de la Constructora Garza Ponce,
Hércules Construcciones y Constructora
Moyeda en participación conjunta", ex-
puso Noé Santana, Coordinador de
Bases y Licitaciones.

"Su propuesta técnica obtuvo mayor
votación porcentual exigida para ser
considerada como solvente y tuvo una
propuesta de mayor puntuación de
unidades porcentuales".

Es de destacar que inicialmente la
Línea 4 del Metro estaba contemplada
del Hospital de Gine a Miravalle; mien-
tras que la Línea 6 del Metro iba del
Hospital Gine al Centro de Apodaca.

El nuevo contrato de lo que será la
segunda línea más larga del mundo, de-
spués del Monorriel de China, se firmará
este miércoles 20 de diciembre.

Consuelo López González

En busca de mayores recur-
sos para Nuevo León, el gober-
nador Samuel García Sepúlveda
sostuvo ayer una gira de trabajo
por Ciudad de México.

Sin emitir detalles, en histo-
rias de Instagram compartió su
llegada a Palacio Nacional.

"Vengo por el regalo de

Navidad para Nuevo León", re-
firió.

Momentos antes, también en
redes sociales, adelantó que el
dinero sería para cerrar el año y
comenzar el 2024.

"Ahora si con espíritu
NAVIDEÑO, ando en CDMX
bajando recursos para el cierre
de año y arrancar 2024 con
todo".

En ese sentido exhortó a los
alcaldes que requieren de algún
apoyo, lo busquen directa-
mente.

Asimismo, pidió a los al-
caldes que necesiten apoyo, se
comuniquen directamente con
él.

"Alcaldes (de todos colores)
que necesiten apoyo
márquenme directo, sin inter-

mediarios ni coyotes", agregó.
Por la tarde, García

Sepúlveda publicó qué si con-
siguió recursos, pero los presi-
dentes municipales no le
pidieron.

"Hasta ahorita ningún al-
calde se ha comunicado ni con
el tesorero, ni conmigo. Que
bueno que todo esté en orden en
Nuevo León ".

Mencionó que fue por más recursos para la entidad y que sí los obtuvo.

El gobernador lo dio a conocer en sus diferentes cuentas.



Para quienes pensaban que ya podían disponer del

servicio de agua potable a sus anchas, el titular de

Agua y Drenaje de Monterrey, Juan Ignacio

Barragán, aclaró que esto no sería posible.

Por lo que la conclusión de las obras del acueduc-

to El Cuchillo II no representa echar las campanas

al vuelo, si se toma en cuenta que no ha llovido

hasta la fecha en Nuevo León.

Esto muy a pesar del corte de listón realizado ape-

nas hace unos días por el presidente de México,

Andrés Manuel López Obrador, y el gobernador

Samuel García Sepúlveda.

Ya que de mantenerse un consumo desmedido,

podría registrarse un verano muy seco, por lo que

vale aplicar la cultura del ahorro del agua a fin de

evitar la crisis que no termina.

Pues ahora sí que solo aquellos que saben de agua-

cates pueden afirmar lo que aseguran, pues con eso

de la contaminación en Nuevo León, se atribuye

ahora a la carne asada.

Y aunque no es la primera vez que las autoridades

ambientales justifican el disparo de los altos índices

de contaminación, de nueva cuenta culpan a los

fiesteros del futbol.

Que aparejado a los restaurantes de la especiali-

dad, siguen contribuyendo a que este fenómeno se

siga presentando, toda vez que se celebraba la final

futbolera de Tigres contra América.

Al menos así lo advirtió Alfonso Martínez Muñoz,

nuevo titular de la Secretaría de Medio Ambiente,

quien recomendó tomar las medidas correspondien-

tes en beneficio de la salud.

Aunque vale señalar que no es la primera ocasión

en que esto sucede, aún y cuando el incremento de

la contaminación igual se da hasta cuando no hay

festejos futboleros. Ah, raza.

Este jueves 21 el ejército sindical de la UANL irá

a las urnas en cada dependencia para, validar o no,

el nuevo contrato colectivo de trabajo que estaría

vigente para el próximo año 2024 y que da un

aumento salarial del 4%, además de una serie de

prestaciones colaterales.

El biólogo Rafael Garza Ibarra, dirigente sindical

del STUANL, ya verificó, junto con su Comité

Ejecutivo, que los presidentes seccionales tengan

todos los materiales para hacer posible que los tra-

bajadores de base y de contrato externen su opinión

mediante el voto, para saber si están de acuerdo o

no con lo que se negoció entre el sindicato y la

Rectoría para esta nueva relación laboral.

En mensaje de fin de año el maestro Alfonso

Cepeda Salas, secretario general del SNTE recono-

ció el compromiso de los trabajadores y aseguró

que luchará por el despegue salarial docente y la

reforma al sistema de pensiones.

En su felicitación navideña que envió al magiste-

rio, el dirigente nacional declaró: “Ser Maestra, ser

Maestro trabajador de la educación, es un verdade-

ro orgullo que acompaña nuestra vida”.

Mensaje que han hecho extensivo los líderes loca-

les de las Secciones 21 y 50, José Francisco

Martínez Calderón y Juan José Gutiérrez Reynosa,

al magisterio de Nuevo León.

El legislador federal Juan Espinosa Eguía, por lo

visto anda más que pegado a los problemas deriva-

dos de la seca que padecen hombres y mujeres del

campo.

Por lo que ya se dio a la tarea de presentar una ini-

ciativa en la Cámara de Diputados, para que

se otorguen apoyos a quienes viven de esa

actividad.

Sobre todo cuando la situación critica por la

falta de lluvia no solo afecta a Nuevo León,

sino también a la región norte del país.

Martes 19 de diciembre de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que anunció Agua y Drenaje que las
reducciones en el servicio de agua
seguirán de manera permanente.


“Vengo (a la Ciudad de México) por el
regalo de Navidad para Nuevo León”

Que arrancaron las obras 
preliminares para la construcción 
de la nueva gigafactory de Tesla.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

Miguel Treviño de Hoyos, alcalde de

San Pedro Garza García informó que

mantendrá hasta el mes de enero los

estacionamientos gratuitos, que se

abrieron para apoyar a los comercios

durante las obras de regeneración.

Lo anterior, lo dio a conocer luego de

la apertura de vialidades en el Distrito

Centro Valle, que se realizó el pasado

sábado, tras un año de trabajos en la

regeneración del lugar, en busca de

mejorar la imagen urbana.

En este sentido, Treviño de Hoyos

invitó a la ciudadanía a acudir a

realizar sus compras navideñas,

aprovechando el estacionamiento gra-

tuito que tienen para todos los que

vayan al Centrito Valle.

“Ya abrimos el centrito. Puedes venir

hacer tus compras navideñas y usar los

estacionamientos gratuitos que ten-

dremos hasta enero”, destacó el ejecu-

tivo municipal.

Los estacionamientos tienen un

horario de servicio de lunes a sábado

desde las 8:00 de la mañana hasta las

08:00 de la noche.

El primer estacionamiento público se

ubica en Río Orinoco y Río

Tamazunchale, el segundo en Río

Grijalva entre Río Mississippi y Río de

la Plata, y el tercero en Río de la Plata

y Río Potosí.

Además, el municipio de San Pedro

aseguró que se puede acceder a los

negocios del sector durante dicha obra,

ya que se cuenta con acceso peaton-

al.(ATT)

Los habitantes de Pesquería lograron

gozar al por mayor de los diversos des-

files navideños ofrecidos por el

Alcalde Patricio "Pato" Lozano

Ramos, los cuales durante este fin de

semana fueron llevados a diversos sec-

tores de la ciudad. 

Y es que el propósito de llevar la

ilusión y alegría de la Navidad a cada

rincón de Pesquería, se cumplió por

parte de la administración municipal

encabezada por el alcalde Patricio

Lozano Ramos, tras la realización de

siete desfiles navideños en distintos

puntos del municipio. 

Desde zonas ya muy urbanizadas del

municipio hasta aquellas zonas de eji-

dos y poblados pequeños fue a dónde

llegó el desfile navideño que estaba

compuesto por diferentes carros

alegóricos, que traían temáticas difer-

entes, en los que viajaba Santa Clos, en

otros el Grinch, y hasta duendes,

haciendo las delicias de los niños y

niñas, que fueron quienes más disfru-

taron de estos desfiles, lo cual dejo sat-

isfecho al alcalde de Pesquería. 

"Estamos muy felices, con una gran

satisfacción de haber podido llevar a

cabo estos desfiles, como lo hemos

hecho los dos años anteriores, porque

el objetivo principal es llevar alegría y

diversión a todos los pequeñines de

Pesquería", expresó. 

"En cada punto al que llevamos este

desfile navideño añadimos el encendi-

do de un pino que también provocó la

emoción de niños y niñas, que final-

mente es lo que buscamos, que los

pequeños no pierdan la ilusión de esta

hermosa época ", agregó. 

El primer desfile se realizó en la

colonia Colinas del Aeropuerto,

además de Las Haciendas, el Roble y

Colinas de Santa Engracia, el segundo

desfile tuvo lugar en la colonias Croc,

Villas Regina y la zona centro, el ter-

cer desfile se desarrollo en Lomas de

San Martín, Cantoral y Lomas

Diamante, el cuarto desfile fue en las

colonias La Arena, La Victoria,

Providencia y Ejido Santa María, el

quinto día de desfile se realizó en

Paseo San Javier, Habitad Las Palmas

y Los Olmos, el sexto desfile lo disfru-

taron vecinos de Valle de Santa María

y el séptimo desfile fue en los Ejidos

El Sabinal, Francisco Villa y Jesús

María así como las colonias  Dulces

Nombres, Gran Dinastía y Loreto.AM 

Continuando con la dinámica de fes-

tejos para las familias de Santa

Catarina, el alcalde Jesús Nava Rivera

alista un mega festejo por el Día de

los Reyes Magos, entrando el año

2024. 

Así lo anunció el edil al decir que

estarían de invitados de honor para

"los reyes de la casa" el show de Bely

y Beto. Así es que enero: "Por el Día

de Reyes, festejaremos a los reyes de

nuestro hogar con este gran festival

infantil”, expresó el edil. 

Y es que el alcalde de Santa

Catarina, Jesús Nava Rivera, invitó a

niños y niñas del Municipio a festejar

con Bely y Beto el Día de Reyes, el

próximo 6 de enero en el Distrito

Domo a partir de las 16:00 horas.  

El munícipe, acompañado de su

esposa Paola García Yves y sus hijos

María Paola y Oliver, convocó a

padres de familia y a abuelos a regis-

trarse y tener derecho a dos boletos

totalmente gratis para que disfruten en

familia esta tradicional fecha.  

“Como cada año, se presenta el fes-

tival infantil más grande de todo

México, porque no sólo tendremos la

participación estelar de Bely y Beto,

sino también a los Tripayasos,

Tiempo Mágico y Payasónicos”, dijo

el edil santacatarinense.  

Las personas interesadas en acudir

al Distrito Domo a este festejo

deberán hacer el registro en el link:

https://app.betta.com.mx/.../657.../62e

b0b6f78c6e50a65c4b322. La entrega

de boletos se realizará del 27 al 30 de

diciembre en la Explanada de la Torre

Administrativa de 10:00 a 14:00

horas, presentando identificación ofi-

cial y la impresión del código QR

otorgado en el registro. (AME) 

Prepara Nava megafestejo
del Día de los Reyes Magos

Lo anunció junto a su familia.

Estos lugares se abrieron para apoyar a los comerciantes de la zona.

Seguirán estacionamientos gratis
en San Pedro todo el mes de enero

Disfrutan en Pesquería 
de los desfiles navideños

El alcalde repartió dulces.

Para mejorar la calidad de vida de

cientos de familias y en beneficio de

los automovilistas que transitan por

las colonias Arboledas de Los

Naranjos y Villas Los Naranjos, el

Municipio de Juárez inició con los

trabajos de repavimentación de más

de 6 mil metros cuadrados en viali-

dades de la zona. 

Acompañado por habitantes de las

mencionadas colonias, el alcalde

Francisco Treviño encabezó el ban-

derazo de arranque a las obras,

donde se invertirán alrededor de 8

millones de pesos. 

"Estamos aquí reparando lo que es

la Avenida Santos Galván, al interior

de las colonias Arboledas de Los

Naranjos y Villas Los Naranjos",

informó el Alcalde, "y también las

calles Lomas de Ecuador y Roble

serán rehabilitadas", mencionó.

(AME).

Siguen reparando
diversas calles 

en Juárez



Martes 19 de diciembre de 2023

Con el propósito de enviar a la comunidad un

mensaje de prevención, gráfico y tangible, la

Dirección de Protección Civil de Monterrey realizó

dos simulacros de accidentes en el hogar en esta

temporada decembrina.

Subrayando la necesidad de concientizar y pre-

venir desgracias materiales y humanas, la corpo-

ración mostró la rapidez y facilidad con que se pro-

pagan los incendios dentro del hogar tanto por el

mal uso de calentadores, como por adornos eléctri-

cos defectuosos.

El Director de Protección Civil de Monterrey,

Fernando Fernández Flores, explicó que ya se han

atendido hechos provocados por instalaciones de

calefactores carentes de seguridad, tanto de gas

como eléctricos.

En el simulacro se demostró con una pequeña

fuga de gas, con el calentador encendido, ocasiona

una flama que en segundo se expande por toda la

habitación.

En otro ejercicio, se incendió un pino navideño,

a consecuencia de un corto circuito en las luces que

lo adornan.

Durante la actividad, el personal de Protección

Civil destacaron consejos clave de prevención.

“La recomendación sería que estén muy atentos

a todos los artefactos que van a utilizar luces

navideñas, árboles de navidad, ya sean naturales o

sintéticos, que se cercioren que estén en las condi-

ciones adecuadas las series navideñas o todos los

artefactos que se utilizan, que son de uso eléctrico,

normalmente deben venir con una etiqueta donde ya

son inspeccionados y cumplen con las condiciones

y reglas de seguridad   calidad”, pidió el funcionario.

Otra sugerencia fue mantener hidratado al pino

natural, evitar su colocación cerca de elementos

combustibles y asegurarse de que los adornos eléc-

tricos estén avalados por la normativa vigente, a su

vez, se enfatizó la importancia de contar con extin-

tores y detectores de humo en el hogar.(JMD).

Por las altas emisiones ostensibles a

la atmósfera, Nuevo León demandó

ayer ante la Agencia Nacional de

Seguridad Industrial de Protección del

Medio Ambiente a la Refinería de

Cadereyta.

Alfonso Martínez Muñoz,

Secretario de Medio Ambiente, acom-

pañado de Armandina Valdez

Cavazos, titular de la Agencia Estatal

de Calidad del Aire, y German Flores

Alanís, de la Procuraduría Estatal de

Medio Ambiente, presentó la denuncia

en la dependencia federal.

En el documento se adjuntan actas,

e imágenes y vídeos por tierra y aire,

en las que se evidencia el impacto de

las particulares contaminantes de la

planta de Pemex en Monterrey y su

Zona Metropolitana.

Ejemplo de ello es un sobrevuelo

efectuado la mañana del pasado 17 de

diciembre, entre las 8:00 y 10:00

horas, donde constatan el desplaza-

miento de contaminantes hacia la

metrópoli por el efecto viento.

Además de incluirse una gráfica

que muestra el aumento del promedio

anual de partículas menores a 2.5

micras, en relación al aumento de pro-

ducción de barriles diarios en la

Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”,

en base a datos de la Secretaría de

Energía.

"Se detectan emisiones en las zonas

a la altura de la planta catalítica 1 y

planta catalítica 2, así como una

chimenea a la altura de la puerta 6, tal

como se muestra las siguientes imá-

genes", refiere.

Por la mañana, en rueda de prensa,

Martínez Muñoz señaló que la paraes-

tatal estaba integrada al Programa

Integral de Gestión de Calidad del

Aire, pero ya no reportó acciones

"Estaba participando bien, la sem-

ana pasada se tuvo una reunión con la

ASEA y Semarnat para retomar las

conversaciones, nosotros estamos

haciendo todo lo que podemos para

que sean parte, así como las otras

empresas están comprometiéndose",

expuso.

"Quisiéramos que tuvieran ellos

(Pemex) el compromiso, más siendo

una empresa pública, y bueno, pues sí

ya todos sabemos el peso que tiene en

el área metropolitana de Monterrey

esas emisiones, entonces no vamos a

soltar el dedo del renglón hasta que

logremos que participen por el bien de

ellos y por el bien de nosotros"8CLG)

Demanda NL a Refinería de Cadereyta por contaminar

Se documentaron las altas emisiones ostensibles a la atmòsfera.

Con una estación en morado y cua-

tro en rojo, el área metropolitana de

Monterrey presentó ayer

Extremadamente Mala Calidad del

Aire.

Sin que se haya emitido una Alerta

Ambiental hasta el momento, desde

temprana se observó una alta concen-

tración de contaminantes.

La Estación Juárez, en morado,

reportó una Extremadamente Mala

Calidad.

Le siguieron Escobedo, San

Nicolás, Apodaca, Cadereyta, en rojo,

con calidad Muy Mala.

En naranja, con Mala Calidad, estu-

vieron García, Santa Catarina,

Monterrey, Guadalupe, y Pesquería.

García 2 y Centro de Monterrey, en

amarillo, arrojaron calidad Regular;

mientras que San Pedro y Monterrey

Sur estuvieron en verde.

Se recomienda a la población

abstenerse de realizar quemas de

cualquier material o residuo, y evitar

actividades al aire libre, principal-

mente a niños, adultos mayores,

mujeres embarazadas y personas con

enfermedades respiratorias y/o cardia-

cas.

Para mayor información y seguimien-

to de la calidad del aire, consultar los

datos oficiales a través de la página

http://aire.nl.gob.mx/icars2020/map_cali

dad_icars.php, y las redes sociales de la

Secretaría.(CLG)

Registra el área metropolitana una 
extremadamente mala calidad del aire

Hubo varias estaciones en rojo.

Busca PC prevenir
accidentes en fiestas

decembrinas

Se hicieron dos simulacros de accidentes.
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Aseguran 100 kilos de droga

Gilberto López Betancourt

Tras asaltar una tienda de conve-
niencia donde quebró la puerta princi-
pal con un martillo, un hombre fue
detenido por elementos de la Policía de
Monterrey, la madrugada de ayer en la
Colonia Hidalgo.

La captura de Miguel Ángel H., de
23 años, se registró a las 3:25 horas en
las calles Felipe Guerra y Martín
Carrera, en el mencionado sector.

Policías de Monterrey realizaban un
recorrido de prevención y vigilancia,
cuando personal del C- 4 les reportó un
robo en proceso.

Al llegar a la tienda Oxxo ubicada
en la Avenida Bernardo Reyes y la calle
José María Iglesias, los uniformados se
entrevistaron con uno de los emplead-
os, de 18 años, quien señaló a un hom-
bre que iba corriendo con la gaveta de
la caja registradora.

Mencionó que estaba al interior de

la tienda con las puertas cerradas, cuan-
do llegó el sujeto y con palabras altiso-
nantes le dijo que se quitara porque iba
a entrar, por lo que activó el botón de
alerta enlazado al C- 4 y fue a escon-
derse a la bodega, mientras el hombre
quebraba el vidrio de la puerta con un
martillo.

El presunto entró apoderándose de

la gaveta de la caja registradora, por lo
que al tener respuesta inmediata, los
policías lograron detenerlo cuando pre-
tendía escapar.

Cabe mencionar que al masculino se
le investiga por una serie de asaltos a
varios Oxxos, entre ellos uno en la
Colonia Niño Artillero el pasado 10 de
diciembre; otro el mismo día en la

Garza Nieto, uno más en la Estrella el
día ocho y aparte uno en la Popular, el
3 de este mes.

El joven fue trasladado a las instala-
ciones de la Policía de Monterrey, en
donde quedó a disposición del MP.

En otro asunto, en posesión de una
moto con reporte de robo fue detenido
un hombre en el municipio de Juárez
por elementos de la AEI.

La detención de Edgar Oziel se rea-
lizó el día el domingo pasado en las
calles de San Rafael y Nautla, en la
Colonia Portal de Vaquerías.

El hombre viajaba en una motocicle-
ta Honda GL150 blanca, modelo 2022,
misma que fue robada cuando estaba
estacionada en calle Gilberto Owen,
Colonia Valle de Vaquerías, en Juárez.

Al circular por la Colonia Portal de
Vaquerías, en Juárez, policías reci-
bieron el reporte de robo de un vehícu-
lo motocicleta marca Honda tipo
GL150 color blanco modelo 2022.

Deja pistolero grave a rival

Gilberto López Betancourt

Más de 10 lesionados, uno de ellos
prensado, dejó un choque frontal entre
un transporte urbano de la Ruta 604 y
una camioneta, ayer en la Carretera a
Laredo kilómetro 26, en el municipio
de Ciénega de Flores.

El accidente se registró alrededor de
las 06:47 horas, lo que movilizó a ele-
mentos de auxilio de diversas corpora-
ciones, entre otras de Protección Civil
del Estado.

Una vez que arribaron los elemen-
tos de rescate, trabajaron en la lib-
eración de una persona que quedó atra-
pada dentro del vehículo.

Los rescatistas trasladaron a cuatro
personas para su valoración, quienes
resultaron con diversas afectaciones.

Los hechos causaron afectación en
ambas circulaciones, por lo que per-
sonal de Fuerza Civil apoyó con la
implementación de un carril de con-
traflujo.

Elementos de la GN División
Carreteras acudieron al lugar para
tomar conocimiento de los hechos.

Como presunto responsable quedó
el conductor de la camioneta, quien
invadió carril contrario y se estrelló
contra la unidad de pasajeros.

Andrés Villalobos Ramírez

Ignacio González Bañuelos

Un ataque a balazos dentro de una
vivienda dejó como saldo a una per-
sona con heridas por proyectil de arma
de fuego, el agresor logró escapar, en
Cadereyta.

El hecho violento fue reportado a las
autoridades a las 17:00 horas sobre la
calle Granado y Narciso, en la Colonia
Valle del Roble.

Paramédicos de Protección Civil
municipal arribaron al lugar del ataque,
en el sitio atendieron al masculino que
presentaba varias heridas por arma de
fuego.

Los brigadistas tras atender al mas-
culino, lo trasladaron en la ambulancia
a un hospital de la localidad, en donde
su estado de salud fue reportado como
delicado.

Una fuente allegada a las investiga-
ciones dijo que la tarde del lunes al
domicilio llegó el pistolero que de
manera inmediata disparó contra su
rival, dándose inmediatamente a la
fuga corriendo.

Policías de Cadereyta arribaron al
lugar de los hechos y comenzaron con
las investigaciones del caso.

Agentes ministeriales al momento

de su arribo comenzaron con las inves-
tigaciones al entrevistarse con vecinos
del sector.

VINCULADOS A PROCESO
La Fiscalía de Justicia de Nuevo

León informó que un Juez penal vin-
culó a proceso por delitos vinculados a
la desaparición de personas, a cuatro
sujetos que fueron detenidos en el
municipio de García, cuando iban a
tirar varias bolsas con cuerpos mutila-
dos.

Los imputados son: Jesús Eduardo
"N",  Dilan Said "N", José Humberto
"N",  Jorge Armando "N".

Un Agente del Ministerio Público
Investigador de la Unidad de
Investigación y Litigación
Especializada en Homicidios formuló
la imputación, expuso los datos de
prueba que establecen la probable par-
ticipación de los cuatro imputados en
los hechos Investigados y solicitó su
vinculación a proceso.

El Juez estimó suficientes y confi-

ables los motivos expuestos por el
A.M.P.I., para resolver la situación
jurídica de los cuatro imputados, dic-
tando en su contra Auto de Vinculación
a Proceso por el delito solicitado.

Se impuso Medida Cautelar de
Prisión preventiva oficiosa, a cumplir
internados en un Centro de Reinserción
Social Estatal, y se fijó un plazo de tres
meses para el cierre de investigación
complementaria.

Actos de investigación emprendidos
por esta Fiscalía Especializada, docu-
mentaron la probable participación de
los cuatro ahora investigados en hechos
ocurridos el día 26 de septiembre de
2023.

Los hechos sucedieron en el
kilómetro 2 del Libramiento Noreste,
en García, consistentes en desechar
diversos restos humanos que iban den-
tro de bolsas de plástico negras, esto
con el fin de ocultar la comisión de un
delito.

Los cuatro masculinos arribaron al
lugar de hechos a bordo de una
camioneta cerrada color negro, de la
cual sustrajeron las referidas bolsas
para dejarlas con un cartelón con un
mensaje de amenazas alusivo a un
grupo delictivo, para después huir del
lugar.

Gilberto López Betancourt

Ignacio González Bañuelos

Un migrante interceptado en la zona
del Penny Riel, en la Colonia Reforma,
Monterrey, fue detenido por la policía
al no acreditar su estancia legal en el
país y resultó que era buscado en
Estados Unidos por disparar un arma
de fuego contra un policía en Las
Vegas, Nevada.

La detención de la persona se realizó
el sábado en el área comercial de
Penny Real, a 100 metros de su inter-
sección con la Avenida Félix U.
Gómez.

Como Robert Timothy, 44 años de
edad, se identificó el presunto ante los
elementos de la Agencia Estatal de
Investigaciones.

El hombre no acreditó su estancia
legal en el país, por lo que fue remitido
a personal del Instituto Nacional de
Migración, quien lo trasladó a la
Estación Migratoria en el municipio de

Guadalupe.
Tras verificar la identidad del señal-

ado, se corroboró que era buscado por
el delito de tentativa de homicidio, tras
disparar contra un policía en la ciudad
de Las Vegas, Nevada, en Estados
Unidos.

DETENIDOS EN APODACA
Policías de la Guardia de

Proximidad de Apodaca en operativos
de vigilancia detuvieron a dos hom-
bres, que tenían órdenes de aprehen-
sión pendientes de ejecutar; uno por
narcomenudeo y el otro por violencia
familiar.

Durante el fin de semana se dio
cumplimiento a los mandatos judi-
ciales, en una coordinación de policías
municipales y agentes ministeriales de
la Fiscalía estatal.

Después de confirmar que estaban
vigentes las órdenes de aprehensión,
los uniformados entregaron a los
detenidos para ser llevados a internar al

Centro de Reinserción No. 1 Norte, en
espera de ser llamados por un Juez
Penal Oral para determinar si son vin-
culados por los delitos que eran busca-
dos.

Uno de los detenidos es Ernesto, de
38 años, quien tenía una orden de apre-
hensión por el delito de violencia
familiar, siendo trasladado ayer al cen-
tro de reclusión.

Fue en calles de la Colonia Pueblo
Nuevo Segundo Sector, donde previa-
mente fue capturado por los uniforma-

dos, que recibieron el reporte de un
sospechoso que se asomaba por las
ventanas de las casas y coincidía con
sus características.

Al ser entrevistado por los policías
asumió una conducta agresiva y les
lanzó amenazas, siendo el motivo de su
detención y le encontraron un mandato
judicial de aprehensión.

Otro caso fue el de Giovanny, de 35
años, a quien el sábado le cumplieron
una orden de aprehensión por delitos
contra la salud.

Fue en Ciénega de Flores.

Asalta tienda a martillazos; polis lo detienen

Los hechos se registraron en el municipio de Cadereyta.

Presuntamente disparó contra un policía en Las Vegas, Nevada.  

Gilberto López Betancourt

La Fiscalía General de Justicia ase-
guró 100 kilos de “cristal” en un domi-
cilio de Zacatequitas, Pesquería, tras la
detención de cuatro personas al exteri-
or del inmueble.

El cateo se realizó ayer por parte de
personal del Centro de Líneas de
Investigación Preliminar Especializado
en Narcomenudeo y en Casos de Alto
Impacto el pasado sábado.

La casa a la que acudieron los ele-
mentos de la fiscalía se encuentra en
Carretera Zacatecas, sin número exteri-
or visible, en la Colonia Zacatecas,
también conocida como Zacatequitas,
en el municipio de Pesquería.

Las autoridades aseguraron un
recipiente de plástico con tapa color
azul, que contenía aparente “cristal”,
once recipientes de plástico con tapa
color azul y cinta café, también con el
mismo alcaloide y en otro veintiocho
con la misma droga.

Una de las personas arrestadas al
exterior del domicilio señalado es
Efraín, de 54 años de edad, quien
portaba una bolsa de plástico traspar-
ente anudada con supuesta droga cono-
cida como metanfetamina.

Además de diecisiete envoltorios de
plástico trasparente anudado, el cual
contenía sustancia solida cristalina con
las características de la metanfetamina
y tres envoltorios de plástico transpar-

ente. 
La Policía además detuvo a Lucero

Yamileth, de 23 años de edad, que
portaba una bolsa de plástico traspar-
ente anudada con una sustancia sólida,
aparente metanfetamina.

También portaba 12 doce envolto-
rios de plástico con metanfetamina,
cinco esquinas de plástico trasparente y
una bolsa a rayas rosa, gris y negro.

Otro de los arrestados es Jesús
Humberto, de 34 años, al que le asegu-
raron una bolsa de plástico trasparente
anudada que contenía en su interior
sustancia sólida, al parecer metanfeta-
mina, 12 envoltorios con la misma
droga, cinco esquinas de plástico
trasparente y un billete de 50  pesos.

Gilberto López Betancourt

Una falla en un elevador de la
Estación Félix U. Gómez del Metro,
dejó a dos personas atrapadas, quienes
fueron rescatadas por elementos de
Protección Civil de Monterrey y del
Estado.

Los hechos fueron alrededor de las
10:20 horas de ayer lunes, en la
estación ubicada en Félix U. Gómez y
Ruiz Cortines.

Las unidades 55 y 119 de PC estatal
y municipal acudieron al lugar de los
hechos, en donde luego de trabajar
algunos minutos rescataron a los afec-
tados.

Se estableció que los usuarios del
metro atrapados en el elevador resul-
taron ilesos, únicamente estaban asus-
tados por lo sucedido.

La causa en la falla del elevador no
fue establecida por las autoridades, y
los propios afectados fueron los que
solicitaron ayuda.

En otro caso, el exceso de velocidad
aunado a la falta de pericia provocó,
que el conductor de un vehículo se
estrellara contra una luminaria, en
Guadalupe.

Fue a las 18:30 horas cuando se dio
el reporte del accidente tipo estrel-
lamiento, sobre la  Avenida Eloy
Cavazos e Israel Cavazos, en la
Colonia Jardines de Andalucía.

Brigadistas de PC municipal y
estatal arribaron al lugar atendiendo al
conductor, mismo que declinó acudir a
un centro hospitalario.

Estación del Metro F.U.G.

Uno de los detenidos.

Lo detuvieron en la colonia Hidalgo, en Monterrey .

Falla elevador
y atrapa a dos

Capturan a migrante 
en NL buscado en EU

Resultan
10 heridos
en choque
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Especial                                   

Santa Claus no le

trajo regalo adelantado

a los Tigres el domingo

pasado, cuando

perdieron la final de

futbol mexicano ante

América, y por lo

tanto, se quedaron

sin ese preciado tro-

feo de campeón, o

mejor dicho, de

bicampeón.

Pero el regalo

navideño de los

felinos estaría

arribando a la

ciudad un día

después de la

navidad: el

jugador Juan

Brunetta, quien

viene de realizar

un extraordi-

nario torneo

jugado para los

Santos de la

Laguna.

Brunetta, quien desde

hace semanas habría

sido ligado con los feli-

nos, habría firmado ayer

un contrato que lo lig-

aría al club hasta 2027,

es decir, por cuatro años,

y reportaría con el

equipo un día después de

la navidad.

El ofensivo, que inclu-

so fue el segundo mejor

goleador del Santos en el

Apertura 2023, cuenta

con 26 años de edad, no

reportó a la pretempora-

da del cuadro albiverde

para pasarse unas vaca-

ciones con su familia en

Argentina.

En México ha marca-

do 19 goles en 48 juegos

que ha disputado con el

conjunto de la Comarca,

lo que lo coloca como un

jugador habilidoso y de

peligro.

Rompen filas
Amed Hernández                        

Tras perder la Final del
Apertura 2023 ante América,
Tigres rompió filas el lunes y se
fueron de vacaciones.

A su llegada de la Ciudad de
México el lunes, los dirigidos
por Robert Dante Siboldi le
dieron vuelta a la página a la
derrota y se tomaron un descan-
so de cara al siguiente año fut-
bolístico.

Será el 3 de enero cuando el
conjunto felino reporte a la
pretemporada, por lo que
comenzarán con las pruebas
médicas correspondientes.

De momento se desconoce
dónde sería la pretemporada,
aparentemente sostendrán par-
tidos amistosos en Estados
Unidos.

Será el 16 de enero cuando
Tigres se mida a León en el ini-
cio del Clausura 2024.

Se van felinos de vacaciones;
reportan hasta el 3 de enero

Los universitarios tendrán poco tiempo para hacer pretemporada.

Amed Hernández                                   

Los cruces de los Octavos de Final
de la UEFA Champions League ya
quedaron definidos.

Fue el lunes cuando se llevó a
cabo el sorteo para conocer a los 16
equipos que buscarán pasar a la sigu-
iente fase.

Barcelona vs Napoli, Arsenal vs
Porto, Real Sociedad vs París Saint-
Germain, Atlético de Madrid vs Inter
de Milán, Borussia Dortmund vs PSV
Eindhoven, Bayern Múnich vs Lazio,
Manchester City vs Copenhagen y
Real Madrid vs RB Leipzig son los
encuentros.

Entre las eliminatorias destacan los
duelos entre Borussia Dortmund vs
PSV Eindhoven, así como Arsenal vs
Porto y Barcelona vs Napoli.

Los partidos de ida se jugarán los
días 13, 14, 20 y 21 de febrero del
2024, mientras los duelos de vuelta
serán el 5, 6, 12 y 13 de marzo.

Hay que recordar que el campeón
defensor, Manchester City, avanzó con
marca perfecta (18 puntos luego de
seis triunfos) y se mide al
Copenhagen, que sorprendió en el
Grupo A como segundo lugar, dejando
en el camino al Galatasaray y
Manchester United.

Real Madrid, que también calificó
con récord perfecto de seis victorias
para 18 puntos como líder del Grupo
C, tendrá una dura prueba frente al
Leipzig, segundo del Grupo G con 12
unidades.

Barcelona avanzó como líder del
Grupo H con 12 puntos, producto de
cuatro triunfos y dos derrotas, la últi-
ma ante el Antwerp en Bélgica.

Napoli fue segundo del Grupo C
con 10 puntos luego de sumar tres vic-
torias, un empate y dos derrotas.

Mientras tanto, Arsenal dominó el
Grupo B con cuatro triunfos, un
empate y una derrota para terminar
con 13 puntos, mientras Porto avanzó
en la segunda posición del Grupo H a
pesar de igualar en puntos con
Barcelona.

La Real Sociedad fue líder sorpresi-
vo del Grupo D con 12 puntos luego
de terminar invicta con tres triunfos y
tres empates, mientras PSG aseguró su
boleto hasta la última jornada para
avanzar en segundo lugar del Grupo F
con 8 puntos.

En el duelo más atractivo, Atlético
de Madrid, líder invicto del Grupo E
con 14 puntos luego de cuatro victo-
rias y dos empates, choca con el Inter
--también invicto-- que pasó como
segundo del Grupo D con tres triunfos
y tres empates.

El Borussia Dortmund, líder sorpre-
sivo del Grupo F (11 puntos con tres
victorias, dos empates y una derrota)
se cruza con el PSV Eindhoven,
segundo del Grupo B con nueve
unidades.

El gigante alemán Bayern Munich
(cinco triunfos y un empate) luce
como claro favorito en su duelo con la
Lazio, segunda del Grupo E con 10
puntos.

Listos los cruces
...De octavos, en la Champions

Duelos interesantes que traerán los octavos de la Champions.

Los mexicanos en los
torneos de Europa

Este lunes se llevó a cabo el sorteo
para definir los cruces de octavos de
final en la UEFA Champions League y
el PSV del mexicano Chucky Lozano
se enfrentará al Borussia Dortmund.

El conjunto alemán fue líder sorpre-
sivo del Grupo F con 11 puntos, luego
de tres victorias, dos empates y una
derrota y se cruzará con el PSV
Eindhoven, segundo del Grupo B con
nueve unidades.

El equipo de Peter Bosz domina la
Eredivisie con pleno de victorias y este
fin de semana llegó a 16 triunfos en
fila. Por su parte, el Dortmund es quin-
to de la Bundesliga con 26 puntos.

En otro de los cruces importantes,
Jorge Sánchez y el Porto chocarán con-
tra el Arsenal, líder de la Premier
League. Los Gunners dominaron el
Grupo B con cuatro triunfos, un
empate y una derrota para terminar con
13 puntos, mientras los Dragones
avanzaron en la segunda posición del
Grupo H a pesar de igualar en puntos
con Barcelona.

LA EUROPA Y LA CONFERENCE
En la UEFA Europa League, el

Feyenoord del delantero mexicano
Santiago Giménez, que fue tercer lugar
de su grupo en Champions, jugará en
dieciseisavos de final contra la Roma
de Mourinho, que fue segundo del
Grupo G con 13 unidades, los días 15
y 22 de febrero.

El West Ham, donde milita el medioc-
ampista mexicano Edson Álvarez, fue
parte los líderes de grupo y ya está clasifi-
cado a octavos de final de Europa League,
donde espera rival que se conocerá en el
sorteo del 23 de febrero junto a Brighton,
Liverpool (ING), Rangers (ESC),
Atalanta (ITA), Villarreal (ESP), Slavia
Praga (CZE) y Bayer Leverkusen (GER).

En la UEFA Conference League,
Andrés Guardado y el Betis se medirán al
Dinamo Zagreb en los dieciseisavos de
final. La ida se disputará en Sevilla, el 15
de febrero de 2024; mientras que la vuelta
será en Zagreb, el 22 del mismo mes.

Los juegos en la Europa League
Pág. 2 Santiago Giménez.

Viene Gago a 
dirigir a las Chivas

Fernando Gago, nuevo téc-
nico de Chivas, ya se encuen-
tra en Guadalajara. Arribó esta
mañana, pero la directiva roji-
blanca, así como su departa-
mento de prensa, al ver que los
medios de comunicación
esperaban al nuevo pastor,
determinaron llevarlo por otra
de las puertas alternas y evi-
taron que se levantaran imá-
genes.

El argumento es que todavía
no firmaba contrato, por eso
no se les podía dar a los
medios imágenes y una vez
que estampe la rúbrica, se le

hará de parte del club un video
donde expresará sus primeras
palabras.

El club Guadalajara, como
desde hace mucho tiempo lo
ha estado intentado, funge
como su propio medio de
comunicación.

Gago, una vez que firme el
contrato que lo vinculará un
año, será presentado en las
próximas horas, martes o miér-
coles a más tardar porque el
equipo regresará el 21 de
diciembre a los entrenamientos
y el nuevo pastor ya estará con
ellos.

El estratega argentino arribó ayer,
pero fue escondido por Chivas

Fernando Gago.

Porto Arsenal

PSG Real Soc.

PSV Borussia

Copen. M. City

Nápoli Barcelona

Inter A. de Mad.

Lazio B. Munich

Leipzig R. Madrid
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Feyenoord-
Roma, Milan-
Rennes y
S h a k h t a r
D o n e t s k -
O l y m p i q u e
Marsella son los
enfrentamientos
más destacados
de la eliminato-
ria de los play-
offs de la
Europa League, cuyo sorteo tuvo lugar este
lunes en la sede de la UEFA en Nyon (Suiza).

Con el exjugador francés Julien Escude,
campeón del torneo con el Sevilla en 2006 y
2007, como mano inocente, la fortuna volvió
a emparejar al conjunto romano y al neer-
landés, que ya se encontraron hace dos cam-
pañas en la final de la Conference League y la
pasada en la semifinal de la Europa League.

En ambas ocasiones salió victorioso el
equipo de Jose Mourinho, que en la lucha por
este último título cedió ante el Sevilla en los
penaltis.

En esta ocasión se encuentran en este
denominado ‘play off’ después de que Roma
acabara segundo del grupo G de la Europa
League tras el Slavia Praga y el Feyenoord,
campeón de esta competición en 1974 y 2002,
fuera tercero de su grupo de la Champions
League tras el Atlético de Madrid y el Lazio.

El Milan, que también cae de la primera
competición continental tras no poder con el
Borussia Dortmund y el PSG en el grupo de la
muerte, y se encontrará con el Rennes, al que
una curiosa jugada al final del partido contra
el Villarreal (gol anulado después de que el
balón en una falta volviera al lanzador sin que
nadie lo tocase) le privó de acabar como líder
y pasar directamente a octavos.

El Shakhtar Donestk, ganador de la Europa
League en el 2009, reinicia su camino europeo
ante todo un campeón continental como el
Marsella que trata de reverdecer viejos laure-
les y que en este torneo suma tres subcampe-
onatos, en 1999, 2004 y 2018. Por el momen-
to, después de despedirse en la previa de la
Champions ante el Panathinaikos en los
penaltis, ya ha dejado en la cuneta el equipo
francés al Ajax y al AEK y tan solo le superó
en su grupo el Brighton.

El trío portugués formado por Sporting
Lisboa, Benfica y Braga, que quieren unirse al
Porto en el palmarés, se enfrentarán al Young
Boys suizo, al Toulouse francés y al Qarabag,
primer equipo azerbaiyano que alcanza esta
ronda.

Los partidos se disputarán los días 15 y 22
de febrero. Los ganadores entrarán en el sor-
teo de octavos del 23 de febrero junto a los
primeros clasificados de la fase de grupos de
la Europa League: West Ham, Brighton,
Liverpool (ING), Rangers (ESC), Atalanta
(ITA), Villarreal (ESP), Slavia Praga (CZE) y
Bayer Leverkusen (GER).

El Barcelona jugará este jueves en Dallas,
un amistoso ante el América, un partido en el
que contará con “sus mejores jugadores”,
según admitió a EFE el presidente azulgrana,
Joan Laporta.

El Barcelona jugará este miércoles ante el
Almería, en partido de LaLiga, y viajará direc-
tamente a Texas, para jugar un amistoso el 22
de diciembre ante el América, en el Cotton
Bowl Stadium.

“Hay mucha expectación, jugamos contra
el América de México, un club histórico con
muchos seguidores en Dallas. Allí hay muchos
‘culers’ que ya nos apoyaron en la gira del
pasado verano. Será un espectáculo fantástico
y el Barça viajará con todos sus jugadores
disponibles”, dijo Laporta.

Barza cuenta con atacantes muy importantes
como Raphinha, Robert Lewandowski, y Joao
Félix, además de mediocampistas de alto nivel
como Frenkie de Jong, Ilkay Gundogan y Pedri,
que no solo manejan la pelota sino que la recu-
peran. Y en la defensa, sobresale la figura del
uruguayo Ronald Araujo.

América conquistó su estrella número 14, se
alejó dos títulos del Guadalajara, su acérrimo rival
y aunque para ellos no había dudas, enfatizaron
quién es el más grande de México.

Tras la final frente a los Tigres en el Estadio
Azteca, algunos jugadores confirmaron que este
campeonato únicamente “recordó lo que ya
sabían”.

Aquí algunas frases que jugadores de las
Águilas declararon sobre la grandeza de su
equipo, luego de alejarse dos títulos de su acérri-
mo rival:

Israel Reyes: “No lo había pensado, pero sí,
nos alejamos dos títulos. Es lo que busca el club,
estar en la cima, en lo más alto y por eso siempre
tiene a los mejores”.

Luis Fuentes: “Ya estábamos despegados de
los demás y creo que, con este, ahora otro
poquito”.

Leo Suárez: “Siempre (han sido el más
grande). Eso no se confirma, se sabe siempre, la
verdad”.

Los de Coapa disputarán esta semana un par-
tido amistoso frente al Barcelona en Estados
Unidos y posteriormente romperán filas para
reportar en enero, previo al inicio del Clausura
2024.

Rayados y Tigres conocieron
las fechas y horarios que ten-
drán en sus duelos la Copa de
Campeones de la Concacaf
2024.

Ambos equipos arrancarán el
certamen en febrero en busca de
un boleto a los Octavos de
Final.

Rayados se medirá al
Comunicaciones de Guatemala
el 6 de febrero en el Estadio
Doroteo Guamuch Flores a las
19:00 horas, mientras que la
vuelta será el 15 en el Gigante
de Acero a las 21:15.

Por su parte, Tigres hará lo
propio en la ida ante el
Vancouver Whitecaps el 7 de
febrero en el Starlight Stadium,
la vuelta será el 14 a las 19:00
horas en el Estadio
Universitario.

Cabe recordar que de seguir
avanzando, se toparían en lo
que sería una semifinal ya que
se encuentran en el mismo sec-
tor de cruces.

En marzo se llevarán a
cabo los octavos de Final, en

abril serán los Cuartos así
como las Semifinales la últi-
ma semana de dicho mes y

primera de mayo, la final
será a principios de junio.
(AH)

Los Rayados se siguen preparando para el
Clausura 2024, el lunes tuvieron su segundo
entrenamiento de pretemporada en la Riviera
Maya.

El conjunto albiazul trabajó en dos secciones,
primero hicieron ejercicios en cancha y en espa-
cios reducidos, más tarde hicieron trabajo en gim-
nasio.

Será hasta el sábado 23 de diciembre cuando
los dirigidos por Fernando Ortiz regresen se la
pretemporada para enfocarse en lo que sigue de
cara al año futbolístico.

Hasta el momento se desconoce qué jugadores
podrían salir del plantel así como quienes serían
los refuerzos que se integrarían.

Será el 13 de enero cuando Monterrey inicie su
camino en el Clausura 2024 cuando reciba en
casa a Puebla. (AH)

El Universal                                    

Barba contra bigote, esa
fue la apuesta que Álvaro
Morales y Ricardo Ferretti
había hecho semanas atrás
sobre si América o Tigres
sería el campeón del Apertura
2023 en la Liga MX.

El domingo por la noche las
Águilas levantaron su título 14
en la cancha del Estadio
Azteca ante los Tigres y eso de inmediato hizo al
‘Tuca’ que perdiera su característico mostacho.

La apuesta fue pagada este
mismo lunes por la tarde en el
programa Futbol Picante. Ahí,
‘Alvarito’ con una rasuradora
le quitó el bigote a Ferretti,
quien no puso objeción alguna
al saberse perdedor de esa
famosa apuesta.

El América venció en la
vuelta 3-0 a los felinos de
Robert Dante Siboldi para así
consolidarse como el club con

más campeonatos de liga en México y además,
alejándose del Guadalajara, que sigue con 12.

Cruz Azul continúa sumando caras nuevas
con miras al Clausura 2024, siendo turno del
entrenador argentino Martín Anselmi, quien
llegó este lunes a la Ciudad de México.

Todavía con el dolor evidente en el rostro
tras perder con Independiente del Valle la
Final de la Serie A de Ecuador ante Liga
Deportiva Universitaria Quito, el estratega
reiteró su emoción por llegar al futbol mexi-
cano.

Y más aún a un equipo tan importante como
Cruz Azul, escuadra con gran afición y que
con la propuesta ambiciosa de Iván Alonso le
hizo imposible rechazar.

“Desde el primer minuto con Iván Alonso
nos alineamos en el proyecto, la trasformación
y construir un equipo competitivo. Me fue
muy difícil decirle que no por la historia de
Cruz Azul y sobre todo por la afición, con la
que empatizo bastante. Estamos muy ilusiona-
dos”, comentó.

Anselmi, aprovechó la oportunidad y com-
partió un poco de la idea futbolística que bus-
cará plasmar en La Máquina, además de reit-
erar que ya trabaja junto a la directiva en la
búsqueda de refuerzos.

“Me gusta controlar el juego por medio de
la pelota, proponer sin importar el rival y al
perder el esférico presionar y recuperar.
Estamos trabajando un poco en algunos nom-
bres, tenemos que ser cautelosos con el tema.
Tenemos un mercado de fichajes abierto y
todo lo que diga puede complicar”.

Por último, el nuevo estratega cementero
mandó un mensaje a la afición y se compro-
metió a tener un equipo que dé orgullo.

“Yo creo que la afición quiere ver un
equipo que del campo contagie a la grada y sea
competitivo. Nosotros desde el primer minuto
lo vamos a buscar, un equipo de resultados y
que mejore con el paso de los partidos”, final-
izó.

SE TRAERÍA PORTERO
Pero Anselmi no vendría sólo a la Máquina,

pues trasciende que el ahora timonel celeste
quiere traerse consigo a su portero del
Independiente del Valle, Moisés Ramírez,
también portero de la selección ecuatoriana.

Ayer se dijon que Cruz Azul ya está en
pláticas con Independiente por Ramírez.

El guardameta de 23 años estuvo bajo el
mando de Anselmi desde la llegada de este
último al club ecuatoriano en mayo de 2022.

Desafortunadamente, Ramírez llega luego
de cometer un error en la final de la liga ecua-
toriana que permitió el empate de Liga de
Quito y que provocó penales en donde perdió
Independiente.

Cruz Azul busca portero luego de que se
prevé la salida de Sebastián Jurado a préstamo
a FC Juárez.

Arranca en febrero
Copa de la Conca
Rayados y Tigres ya conocen las fechas
de sus compromisos en 16vos de final

Segundo día de pretemporada rayada 
El conjunto albiazul trabajó en dos secciones ayer

desde la Riviera Maya 

Tuca, un tigre rasurado

Martín Anselmi, nuevo técnico del Cruz Azul.

Llega Anselmi
al Cruz Azul

Se aleja América de Chivas en campeonatos Barza, completo
ante las Águilas

La Europa define
sus playoffs

Cruces de los playoffs

Feyenoord vs AS Roma

Milan vs Rennes

Lens vs SC Friburgo

Young Boys vs Sporting Lisboa

Benfica vs Toulouse

Braga vs FK Qarabag

Galatasaray vs Sparta Praga

Shakhtar vs Marsella

Milan se medirá al Rennes.

Monterrey enfrentará añ Comunicaciones el 6 y 15 de febrero.

Rogelio Funes Mori.

Las Águilas tienen 14 títulos por 12 de Chivas.

Ricardo Ferretti.



Drew Lock lanzó un pase de ano-
tación de 29 yardas a Jaxon Smith-
Njigba con 28 segundos restantes para
completar un avance de 92 yardas y los
Halcones Marinos de Seattle sor-
prendieron a los Águilas de Filadelfia,
al superarlos el lunes por 20-17.

Seattle (7-7) cortó una racha de cua-
tro derrotas y volvió a la pelea por los
playoffs en la Conferencia Nacional.

Los Halcones Marinos remontaron
apoyados en su quarterback suplente,
quien los movilizó de un extremo a
otro del terreno para su mayor serie
ofensiva derivada en anotación durante
esta campaña.

Lock encontró con su pase al nova-
to, primera selección de los Halcones

Marinos, quien realizó la mayor atrapa-
da en su joven carrera.

En tercera y 10, Smith-Njigba
rebasó a James Bradberry para llegar a
la zona de anotación y atrapar el pase
perfecto de Lock. Ello coronó una
reacción inesperada de Seattle, que
perdía 10-0.

Lock, quien jugó de inicio por
segunda ocasión consecutiva en lugar
del lesionado Geno Smith, completó

tres envíos con DK Metcalf en la serie
decisiva, incluidas jugadas clave de 18
y 34 yardas.

Filadelfia tuvo una última oportu-
nidad, pero Julian Love logró su segun-
da intercepción del cuarto periodo. Se
apoderó de un pase profundo de Jalen
Hurts, dirigido a A.J. Brown, y puso
apenas los dos pies dentro del campo.

Ello sentenció la tercera derrota
consecutiva de Filadelfia (10-4).

Martes 19 de diciembre de 2023

Águilas, en picada Standings (S15)
CONFERENCIA AMERICANA

ESTE

Equipo G P E PTE.

Miami 10 4 0 .714

Buffalo 8 6 0 .571

NY Jets 5 9 0 .357

N. Inglaterra 3 11 0 .214

NORTE

Equipo G P E PTE.

xBaltimore 11 3 0 .786

Cleveland 9 5 0 .643

Cincinnati 8 6 0 .571

Pittsburgh 7 7 0 .500

SUR

Jacksonville 8 6 0 .571

Indianápolis 8 6 0 .571

Houston 8 6 0 .571

Tennessee 5 9 0 .357

OESTE

Equipo G P E PTE.

Kansas City 9 5 0 .643

Denver 7 7 0 .500

Las Vegas 6 8 0 .429

Cargadores 5 9 0 .357

CONFERENCIA NACIONAL

ESTE

Equipo G P E PTE.

xDallas 10 4 0 .714

xFiladelfia 10 4 0 .714

NY Gigantes 5 4 0 .357

Washington 4 10 0 .286

NORTE

Equipo G P E PTE.

Detroit 10 4 0 .714

Minnesota 7 7 0 .500

Green Bay 6 8 0 .429

Chicago 5 9 0 .357

SUR

Equipo G P E PTE.

Tampa Bay 7 7 0 .500

N. Orleáns 7 7 0 .500

Atlanta 6 8 0 .429

Carolina 2 12 0 .143

OESTE

zSn Fco. 11 3 0 .786

Rams 7 7 0 .500

Seattle 7 7 0 .500

Arizona 3 11 0 .214

x Aseguró playoffs, Aseguró división.

El Girona sigue en la nube. Y no
parece dispuesto a bajarse de ella. Si
el Real Madrid goleó el domingo al
Villarreal, la respuesta del líder fue
tan solvente como contundente el
lunes, cerrando otra jornada en lo
alto tras golear a un Alavés impo-
tente.

Por abajo sigue desangrándose el
Almería, que sumó un partido más
sin ganar y el miércoles visitará al
Barça en Montjuïc viendo la sal-
vación ya a ocho puntos. No respira
tampoco el Granada, derrotado en
Vigo por un Celta que estrenó su
cuenta de victorias como local para
tomar aire y amenazar al Sevilla…
el otro gran protagonista del campe-
onato.

Aplastado en el Pizjuán (0-3) por
el Getafe, el club andaluz resolvió
inmediatamente el despido del
uruguayo Diego Alonso, segundo
entrenador cesado por el Sevilla y
que el mismo lunes fue sustituido en
el cargo por Quique Sánchez Flores,
quien hasta el mes de abril dirigió al
Getafe.

EL LIDERATO
El Girona ya suma 44 puntos,

dos jornadas antes de acabar la
primera vuelta, y aventajando en
dos al cuadro de Ancelotti supera en
nueve al Barça que, peleado con el
gol, tropezó el sábado en Mestalla y
en diez al Atlético que fue derrotado
en San Mamés. No es extraño que
alrededor de Montilivi se hable ya
con soltura de la Champions
League, atendiendo a que el quinto
clasificado, Athletic, está doce pun-
tos por debajo.

Una derrota y dos empates en 17
partidos, con 41 goles marcados y
habiéndose quedado solamente en
uno (el 0-3 frente al Real Madrid)
sin anotar es la estadística que pre-
senta el hoy mejor líder de las
grandes Ligas. Disputadas las mis-
mas jornadas el Arsenal suma 39
puntos, son 37 los del PSG (en 16
partidos) y 41 suma el Inter también
en 16 encuentros, pudiendo sobre el
papel igualarle. El único que podría
irse por encima sería el Bayer
Leverkusen de Xabi Alonso, que
domina la Bundesliga con 39 puntos
en 15 jornadas y podría alcanzar los
45 en 17, uno más de los que com-
pleta el Girona de Míchel.

El Mundial de Clubes de Arabia
Saudita ya tiene a su primer mundi-
alista, el Fluminense de Brasil que se
impuso 2-0 al Al-Ahly de Egipto.

Fue al minuto 71’ cuando Jhon
Arias abrió el marcador para los
brasileños por la vía penal luego de
que Marcelo había sido derribado
dentro del área.

Posteriormente al minuto 90’
John Kennedy sacó un disparo de
zurda cruzado para vencer al arquero
rival y así sentenciar el encuentro.

Ahora Fluminense espera rival
entre el Manchester City o el Urawa
Reds quienes se medirán este martes
en la Semifinal de dicho certamen.

Anthony Edwards sumó 32 puntos, Karl-Anthony
Towns añadió 18 y los Timberwolves de Minnesota se
impusieron el lunes 112-108 sobre el Heat de Miami.

Naz Reid anotó 15 unidades, Mike Conley agregó
12 y Rudy Gobert capturó 16 rebotes por los Wolves.

Minnesota mejoró a una foja de 20-5, para alcanzar
a Celtics de Boston con la mejor foja de la campaña en
la NBA. Los Celtics descansaron en la jornada.

Los Wolves permitieron apenas 42 puntos en la
segunda mitad, después de verse en desventaja por 17
al inicio del duelo.

Tyler Herro y Bam Adebayo regresaron de largas
ausencias y se combinaron para abonar 47 puntos a la
causa del Heat. Herro anotó 25, Adebayo agregó 22,
Jimmy Butler firmó 15, Duncan Robinson consiguió
14 y Josh Richardson concluyó con 13.

Herro volvió luego de perderse 18 compromisos
por un esguince en el tobillo derecho. Adebayo estu-
vo fuera los últimos siete partidos, por un golpe en la
cadera izquierda.

Ana Gabriela Guevara, directora de
la Comisión Nacional de Cultura Física
y Deporte (Conade), entregó estímulos
económicos a los atletas que obtu-
vieron medallas en los campeonatos
mundiales en 2023.

Aprovechó para mandar un mensaje
a quienes critican su administración
por falta de apoyos y supuestas irregu-
laridades.

“Se nos ha señalado, vituperado, y
hasta el día de hoy no se ha comproba-
do [algo], pero siguen con esa retórica.
Si esta novela tuviera un nombre, se
llamaría ‘Los resultados hablan’’ y los
resultados están”, señaló Guevara.

La exvelocista recalcó que podrán
existir diversas opiniones negativas

sobre su trabajo, pero “no pueden
decir, ni tampoco pueden comprobar,
que existan tales o cuales señalamien-
tos”, así que seguirán viendo por los
atletas mexicanos, “porque son los pro-
tagonistas y el por qué trabajamos”.

Los deportistas que estuvieron en la
ceremonia que encabezó Guevara
fueron la arquera Alejandra Valencia,
el taekwondoín Carlos Sansores, la
paratleta Rosa María Guerrero y el
patinador Jorge Luis Martínez, entre
otros más, quienes recibieron un
cheque por sus resultados en los
campeonatos mundiales de distintas
especialidades.

Los montos oscilaban desde 30 mil
hasta 300 mil pesos.

Sufren tercera derrota consecutiva al caer
anoche con los Halcones Marinos de

Seattle 20-17, y parecen desmoronarse
en la recta final de la temporada

Filadelfia perdió su tercer encuentro consecutivo.

Puntean Timberwolves su Conferencia en la NBA

Minnesota se impuso anoche al Heat de Miami 112-108.

Entrega Guevara estímulos y
manda mensaje a detractores

Ana Guevara dijo anoche que “los resultados hablan”.

Luego de que parecen reaccionar en
esta segunda vuelta de la Liga
Mexicana del Pacífico con sus últimas
dos series ganadas, los Sultanes de
Monterrey abrirán hoy ante un nuevo
rival, como lo son los Cañeros de Los
Mochis.

La serie se desarrollará en el estadio
de beisbol Monterrey en punto de las
18:00 horas.

La novena regia viene de dominar la
semana pasada a los Venados de
Mazatlán y a los Mayos de Navojoa,
para mantenerse en la sexta posición

del standing con 10 juegos ganados por
once perdidos, por lo que saldrá decidi-
do a ganar esta noche para emparejar
sus números.

Cañeros, por su parte, son terceros
con 13 ganados y ocho derrotas,
estando a un juego del liderato.

Abren Sultanes serie ante Cañeros de Los Mochis

Girona goleó al Alavés.

Girona se
mantiene
en la cima
de España

Fluminense, a
la final del MC

Jhon Arias abrió el marcador.
La serie se desarrollará en el esta-
dio de beisbol Monterrey.
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Como si de una esponja para

purificar agua se tratara, investi-

gadores de la Universidad

Autónoma de Nuevo León

(UANL) desarrollaron un mate-

rial que ayudará a remover los

contaminantes emergentes pre-

sentes en cuerpos de agua.

Jorge Luis Guzmán Mar, pro-

fesor de la Facultad de Ciencias

Química y líder de este desarro-

llo, explicó el funcionamiento

del proyecto con el que ganó el

Premio de Investigación UANL

2023.

AMIGABLE CON 
EL MEDIO AMBIENTE

El investigador explicó que

“nuestra investigación trata

sobre la obtención de materiales

altamente absorbentes, con

estructura carbonácea para la

remoción de contaminantes

emergentes, como son los fár-

macos en afluentes acuosos, de

tal manera que estos puedan ser

eliminados de dicho medio".

“El objetivo fue precisamen-

te sintetizar estos materiales uti-

lizando métodos de síntesis

amigable con el medio ambien-

te para que tengan una estructu-

ra similar a una esponja, que

sean altamente porosos y que

justamente esos poros permitan

la absorción selectiva de dichos

contaminantes”, explicó

El proyecto de investigación

es titulado “Desarrollo de nue-

vos materiales carbonáceos

derivados de redes metal-orgá-

nicas para la remoción de com-

puestos farmacéuticos en agua”.

De acuerdo con el investiga-

dor, estos materiales tienen la

posibilidad de ser usados como

un sistema de filtración gracias

a su gran capacidad de absor-

ción, a través del cual pase el

agua y de esta manera remueva

los contaminantes, con el fin de

obtener el vital líquido con un

nivel de pureza más elevada.

CAPACIDAD 
DE ABSORCIÓN

“Estos pudieran usarse como

un tratamiento terciario dentro

de una planta tratadora de agua

y pueden ayudar a eliminar los

contaminantes que no fue posi-

ble eliminar a través del trata-

miento habitual de una planta”,

señaló el especialista de

Ciencias Químicas.

“No solo pueden usarse estos

materiales carbonáceos a nivel

industrial, esta aplicación tam-

bién puede darse a nivel de casa,

a través de la implementación

de sistemas de filtros que con-

tengan dicho material carboná-

ceo permitiendo absorber a los

contaminantes emergentes a la

salida del agua corriente, para

obtener agua con un nivel de

pureza más elevado”, agregó.

Guzmán Mar agregó que este

trabajo no podría haber sido

posible sin la colaboración de

Gabriela Peña Velazco, egresa-

da del Doctorado en Ciencias

con Orientación en Química

Analítica Ambiental, así como

de las doctoras Laura Hinojosa

Reyes y Ma. Araceli Hernández

Ramírez, investigadoras de la

Facultad de Ciencias Químicas.

Los fármacos se encuentran

clasificados como contaminan-

tes emergentes, los cuales son

altamente recalcitrantes y pue-

den ocasionar diferentes trastor-

nos en la vida acuática y los

seres humanos, ya que actual-

mente no se encuentran regula-

dos por la normatividad vigente.

El proyecto ganó el Premio de Investigación UANL 2023.

Tel Aviv, Israel.-                                   

La ciudad de Belén se prepara
para una Navidad apagada, sin las
luces festivas ni el habitual árbol
de Navidad que se eleva sobre la
plaza del Pesebre. Las autoridades
del lugar de nacimiento tradicional
de Jesús decidieron suspender las
celebraciones debido a la guerra
entre Israel y Hamás.

La cancelación de las fiestas
navideñas, que suelen atraer miles
de visitantes, supone un duro
golpe para la economía de la ciu-
dad, dependiente del turismo. Pero
el festejo alegre es insostenible en
un momento de inmenso sufri-
miento de los palestinos de la
Franja de Gaza, declaró la alcalde-
sa Hana Haniyeh.

“La economía se está hundien-
do”, declaró Haniyeh. “Pero si lo
comparamos con lo que le está
pasando a nuestro pueblo y a
Gaza, no es nada”.

Los dirigentes municipales se
preocupan por las repercusiones
de los cierres en la pequeña eco-
nomía palestina de Cisjordania,
que ya está sufriendo una drástica
caída del turismo desde el comien-
zo de la guerra. 

El sector turístico palestino ha
sufrido pérdidas de 2.5 millones
de dólares al día, que ascenderán a

200 millones de dólares a finales
de año, declaró el miércoles el
ministro palestino de Turismo.

Las celebraciones navideñas
anuales en Belén —compartidas
entre las religiones armenia, cató-
lica y ortodoxa— suponen un gran
impulso para la ciudad, donde el
turismo representa el 70 por cien-
to de sus ingresos anuales. Pero las
calles están vacías esta temporada.

La mayoría de las grandes
compañías aéreas han cancelado
sus vuelos a Israel, y más de 70
hoteles de Belén se han visto obli-
gados a cerrar, lo que ha dejado sin
trabajo a unos 6 mil empleados del
sector turístico, según Sami
Thaljieh, director del hotel Sancta
María.

La guerra se desencadenó tras
el ataque de Hamás el 7 de octubre
contra el sur de Israel, en el que los
combatientes mataron a unas
1,200 personas, la mayoría civiles,
y tomaron más de 240 rehenes.

Desde el 7 de octubre, el acce-
so a Belén y a otras ciudades
palestinas de Cisjordania ocupa-
das por Israel ha sido difícil, y hay
largas filas de automovilistas espe-
rando para pasar los controles
militares. Las restricciones tam-
bién han impedido a muchos
palestinos salir del territorio para
trabajar en Israel.

Suspende ciudad de Belén

celebración de Navidad

No habrá luces festivas ni el habitual árbol.

Desarrolla UANL materiales 
para descontaminar el agua

Ayudará a remover contaminantes emergentes en el vital líquido

César López                                     

A días celebrar los tradicionales
rosarios de adoración al niño
Jesús, los regiomontanos ya
comienzan a buscar las mejores
opciones para adquirir o reparar
figuras religiosas.

Por ende, uno de los sitios a
donde suelen acudir los regiomon-
tanos para comprar o reparar
dichas figuras es en el Mercado
Juárez.

VALOR SENTIMENTAL
Juana Pérez Rodríguez, se ha

dedicado prácticamente toda su
vida a la reparación de Niños Dios,
señalando que en estas fechas
atiende poco más de 10 figuras por
días con detalles de diversas índo-
les.

“Normalmente analizamos
previamente las figuras y ya
dependiendo del caso les estable-
cemos un precio, muchas veces
nos traen algunos que ya están
demasiado destrozados y les reco-
mendamos comprar uno nuevo;

pero a veces la gente prefiere el
valor sentimental”, comentó Pérez
Rodríguez.

DE PRECIOS A PRECIOS
Cabe mencionar que, los pre-

cios de reparación oscilan según el
caso, pues un dedo puede costar
50 pesos la pieza, si es un brazo
son 150, ya en casos excesivos, a

veces cuesta hasta 600 pesos
diversos daños, dado que la gente
apunta más al valor sentimental
estando conscientes de que quizá
no quede como nuevo.

La reparación de un niño con-
siste en su mayoría de la compra
de resina, este, es el material con el
que dan forma a la figura, también
la aplicación de pintura es uno de

los casos que se manifiestan en
mayoría, además, todos los traba-
jos requieren un toque de brillo
para darle presencia al niño.

“Tal vez ya no quedan de
manera excelente pero no se le ve
la ruptura al niño, quedan casi
igualitos”, puntualizó.

Mencionó que también reciben
todo tipo de figuras religiosas,
pero que sin duda en este mes de
diciembre lo que más reciben son
Niños Dios.

“Nosotros mismos los moldea-
mos y los vamos formando a
como los deditos que trae el niño,
no todos los niños son iguales”.

Pérez Rodríguez, puntualizó
que a veces la resina no pega rápi-
damente, por lo que al día llegan a
limitarse a reparar a 10 al día, y
que por la temporada viene dema-
siada gente.

“La gente viene desde mucho
antes de diciembre para estar bien
preparados, hay gente que los deja
con mucho tiempo de anticipación
y vienen hasta el mero 24 por
ellos”, finalizó.

Buscan darle ‘nueva vida’ al Niño Dios

Hay un valor sentimental por las figuras. Por el conflicto palestino-israelí

¿Quién es Krampus el demonio de Navidad?
El Universal.-                                    

No todo es blanco en Navidad.
En algunos países dicha celebra-
ción se torna "oscura" y esto se
debe a la llegada de Krampus.
Pero su aparición no es en vano,
sino que visita a los niños que se
portaron mal para castigarlos, o al
menos eso dice la leyenda.

Esta criatura que se le conside-
ra como el "hermano malvado" de
Santa Claus surgió del folklore de
países europeos, como Alemania,
Francia, Italia, Mónaco y Suiza. El
nombre de Krampus proviene de
la palabra Krampen, que en
alemán significa "garras". En la
antigüedad fue motivo de pánico,
pues marcaba un contraste con el
verdadero motivo de la Navidad:
celebrar el nacimiento de Jesús.

Se cuenta que este demonio
con apariencia de cabra merodea
las calles del 5 al 6 de diciembre,
es decir, durante la noche de San
Nicolás. Con cencerros en mano,

busca a los niños malos para colo-
carlos en una canasta que porta en
la espalda, llevarlos al infierno o
devorarlos.

Aunque Krampus no es del
todo negativo, ya que también
recompensaba a los pequeños que
se portaban bien entregándoles
obsequios, regalos e incluso unas
cuantas golosinas.

La figura demoníaca tiene dis-
tintas representaciones, pero coin-
cide en su aspecto tenebroso con
lengua larga, cuernos de diablo y
cabellera negra, haciéndolo mitad
humano y mitad íncubo.

De cualquier modo, resulta una
de las historias más tenebrosas de
Navidad.

En la actualidad,
Krampusnacht o la Noche de
Krampus es motivo de fiesta y
regocijo en las calles de Alemania
y Austria. En este día se llevan a
cabo desfiles con decenas de jóve-
nes disfrazados como el demonio.

Krampus se ha convertido en

una tradición simbólica, aunque
cuestionada con anterioridad por
la iglesia, como ocurrió en Austria
durante el gobierno del Frente
Patriótico cuando se intentó prohi-
bir su celebración.

Sin embargo, para muchas per-

sonas es la excusa perfecta para
convivir en familia y con amigos.
De hecho, es una de las principales
atracciones turísticas en los países
europeos, sobre todo, en la región
de Baviera.

De acuerdo a la leyenda, visita a niños que se portan mal.

El material tiene una estructura similar a una esponja, poroso,
lo que permite la absorción del material contaminante.

El Universal.-                                  

Las desapariciones, la decons-
trucción del amor, las migraciones,
la conciencia profunda del papel de
la mujer en la actualidad y las
madres buscadoras —"no es la pri-
mera vez que presentamos este
tema"— son los asuntos que abor-
dan las obras ganadoras de la con-
vocatoria Teatro de los Estados, así
como de las que se presentarán en
el marco de dicha convocatoria, en
La Capilla durante enero.

"Hay obras que podrían parecer
una comedia romántica hasta que
el espectador ve que esa relación de
pareja o ese incipiente noviazgo
está atravesado por ciertas situacio-
nes del presente: la violencia, el
asesinato de un desconocido,
alguien que iba pasando; creo que
de eso se está hablando en el país",
afirma Enrique Saavedra, progra-
mador y responsable de difusión de
La Capilla. 

"Recuerdo mucho que la convo-
catoria anterior abordaba situacio-

nes como la gentrificación, con
obras de Guadalajara y Monterrey.
Me pareció interesante ver que es
un tema que cada vez está más pre-
sente", continúa Saavedra.

Nintendo 64, de Víctor Velo;
Sonata para Adela, de Luis
Santillán y Rosa Eglantina
González y No tengo los huevos,
también de Víctor Velo, son las
obras a presentar.

Los monólogos y la presencia
de compañías pequeñas que se pre-
sentan en espacios independientes

son otra constante en esa especie de
pequeño diagnóstico, hecho a partir
de las 65 obras que participaron en
la convocatoria.

"Son piezas sobre la manera en
que la realidad atraviesa lo cotidia-
no. Sé que es algo propio del teatro,
pero fue importante verlo concen-
trado en los videos que llegaron. Se
trata de una situación cotidiana,
trastocada, por ejemplo, por el nar-
cotráfico, los asuntos policiales o
las noticias de interés local que ter-
minan siendo muy reveladoras".

Abordarán en teatro a las madres buscadoras 

Son temas sociales y de actualidad que serán puestos en
escena.


